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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y- demás personas 
de ia Augusta Real Familia continúan 
9iix. mméa¡é m  su úMpMáanle safad.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: El problema vitivinícola 

viene estudiándose y regulándose 
desde  hace anos* &m ltegar a? ress oí- 
v e r »  cqvh urna solmetón efectiva, 
dentro de Las posibilidades máxi
mas que tan compleja cuestión pue
de ©>freee*r ai gobernante. El Real 
decreto de 1® de Septiembre de 1924 
acudió em ayuda do la viticultura 
dentro de tos límites que entonces 
se eonsideFaron propios del caso.; y 
corno necesitara ampliación de con
cesiones y 1a posible armonía de in
tereses, por Real orden de 14 ée Ju
lio de 1925 se designó una Gom-i- 
sMn de eáememto técnicos paira 
dktamdnaf acerca fc l régimen de 
vinos y alcoholes que procedería es
tablecer para resolver, o, por la 
menos,, atenuar, la aguda crisis que 
sntee La viticultura nacional pesa
ba,. esémd-mmda e l problema en con
junto y en consideración al interés 
nocional. Extenso y laborioso fué el 
trabajo por La Comisión realizado* 
aciumutándose múltiples informa
ciones y antecedentes, todo lo cual 
dté por resultado la redacción de 
tana Memoria que el Gobierno de 
Vuestra Majestad remitió a informe 
del Consejo de la Economía Nacio
nal en Pleno, demostrando eon ello, 
no solamente la importancia que 
concedía a la vitivinicultura patria, 
sino su interés en apreciar y medir 
las opiniones de los diferentes sec
tores a q.ue afectaba el asunto y sus 
respectivas justificaciones, para re
solver con la mayor garantía de 
acierto- y  e l más alto espíritu de 
justicia.

Ü1 timada la deliberación del Con
sejo, se promovieron todavía peti
ciones, muchas venes concretadas a 
un interés particularizado, y todas 
ellas, como los documentos de in
formación previa, han sido exami
nados -por el G-obierno de V. M. con 
!a imparcmiidad que tan señalado 

lía eeonomía públi'ca requie
re y  con la vista puesta en los pro

ductores más necesitados de auxilio, 
aun cuando para ello tuviera que 
restringir la apreciación de los de
seos de otros elementos, dignos 
.siempre de estima, y aun de sacri
ficar ingresos a las haciendas del 
Estado, las Provincias y los Muni
cipios en bien de una riqueza que, 
si llegara a perderse;, arrastraría 
consigo intereses generales y tri
butaciones que Los Gobiernos deben 
considerar y apreciar en su justo y 
debido valoi.

La documentación reunida para 
llegar al proyecto que sé somete a 
la aprobación de V. M. es tan ex
tensa y minuciosa que su mención 
ordenada excedería Los naturales lí
mites de esta exposición. Dicho pro
yecto, en sus partes más esenciales, 
y con el fin primordial de auxiliar 
y sostener la viticultura española, 
tan necesitada de protección y cui
dado, se refiere a una reglamenta
ción apropiada a los conceptos y de
finiciones é@t vino- y demás bebidas 
alcohólicas y a las materias y prác
ticas permitidas y prohibidas en su 
elaboración; al régimen de fabrica
ción, importación,, exportación, em
pleo, tributación y venta dé alcoho
les, concediendo privilegio en usos 
de boca a los vínicos y exigiendo a 
los demás una potabilidad apropia
da a- sus aplicaciones posibles con la 
recé! frotación por encima de Los 96 
grados centesimales;: al otorgamien
to de un régimen especial, por con
diciones locales, a Galleta, la Al.pu- 
jarra, serranía de Ronda y  Balea
res* a La obligación por los impor
tadores de gasolinas y benzoles ex
tranjeros de adquirir alcoholes de 
orujos y melazas en un 4 por 100 
pmva !m carburación; al estableci
miento de una Comisión vitivinícola 
con elementos diel Conséjo de la 
Economía Nocional,, para estudiar y 
proponer cuanto se relacione con 
las necesidades de- la vitivinicultura' 
y  fines de este decreto; a la evita

ción '  de los encabezamientos de v i- 
 ̂ en grado lesivo a la riqueza 

pública; a la modificación de tribu
tos de los alcoholes para que, sin 
lesión de los ingresos, quede favo
recido el alcohol vínico que vaya a 
la. excoriación, con devoluciones fa 
vorables al desenvolvimiento de esta 
importantísima expansión de rique
za y encaminando) a la desnaturali
zación y al carburante' los alcoholes 
de orujos y melazas per reducción 
de sus respectivas cuotas; a la efec
tividad, por la correspondiente mo
dificación del Reglamento de la 
Renta, de las devoluciones a los v i
nos secos y dulces que se exporten; 
a las medidas de sanidad necesa

rias como garantía de productores 
y consumidores; a la confirmación 
de exenciones del impuesto de 
transportes en el embarque de v i 

nos y bebidas alcohólicas naciona
les; a las limitaciones en la exten
sión de cultivos de la vid y evita
ción de nuevas instalaciones pro
ductoras de alcohol de cereales-, só
lo autorizado mediante desnaturali
zación, y de destilación directa de la 
remolacha; al estímulo de la susti
tución, cuando sea posible, de la 
vid por el cultivo algodonero; a la 
iniciación de un régimen de decla
raciones de cosechas y venias de 
productos de la vid que ha de ser 
de señalada utilidad a La estadísiiea 
y a la urde unción de envíos y ven
tas; ai fomento de la enseñanza de 
La enología; a la limitación y regu
lariza ción de los arbitrios munici
pales y provinciales; al otorgamien
to de un régimen de favor a la ex
portación dirigida a las islas Cana
rias; a fomentar la instalación de 
depósitos, y a señalar los procedi
mientos y sanciones en que pueden 
incurrir los contraventores.

Recogida por el Gobierno de V. M. 
la copiosa documentación necesaria 
al efecto y la parte que ha conside
rado apropiada de la Memoria e in
forme del Consejo de la Economía 
Nacional en Pleno, estima realizada 
una obra de interés nacional y de 
beneficio a la viticultura, cuyos re
sultados espera se ajusten, a la orien
tación y los fines que persiguen Las 
medidas citadas.

Por ello, y de acuerdo con el Con
sejo dé Ministros, el Presidente que 
suscribe tiene el honor de someter 
a La aprobación de Y. M. el siguien
te nroyecto dé Real decreto-ley. 

Madrid, 29 de Abril de 4926.

SEÑOR:
A E. R. P. de V. M?.,

M ig u e l  P u m o  b e  R iv e r a  y  O r b a n e m

REAL DECRETO

De conformidad con 1® acordado em 
Mí Consejo' de Ministros, y  a propues** 
ta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:

TITULO I

Definición del vino y sus derivados. 
Materias y prácticas permitidas y 
prohibidas en su elaboración.

Artículo 1 . º

Se dará el nombré da Vino única-* 
mente al líquido resultante de lá tov- 
mentación alcohólica <M zumo dé l&i 
uvas frescas, sin adición dé substan
cias ni nráriwp* fie otras manionlía-



Gaceta de Madrid.—Núm. 120 30 Abril 1926 611
..««jiies que las especificadas como per-

1 . 1 das en otros artículos de esta 
^¡aposición. Se prohíbe dar el nombre 
c ‘ vino a cualquier otro líquido, sea 
-aa 1 fuere su origen o composición, 
fu aun cuando la palabra v im  prece
diere o siguiese a un adjetivo cual
quiera; se exceptúan únicamente los 
especificados en otros artículos de es
ta disposición y los vinos medicinales.

Artículo 9  0

En la elaboración, conservación y 
crianza de los vinos serán perm itidas 
únicamente las operaciones y adicio
nes de substancias siguientes:

í.8 La mezcla de los vinos o mos
tos entre sí, sean esios últimos con
centrados o no

2.a La mezcla de vinos secos, y 
con el solo fin de edulcorarlos con 
otros vinos generosos, mistelas o mos
tos de uva, concentrados o no.

3.a La congelación de los vinos pa
ra su concentración.

4.a La concentración de los mostos 
por un procedimiento cualquiera.

5.a La pasteurización, el filtrado, 
trasiego y tratam iento por el aire, 
oxígeno gaseoso puro y anhídrido car
bónico puro

6.a El añejamiento por un proce
dimiento físico, cualquiera que sea.

7.a La clarificación con materias 
consagradas por el uso, con tal que 
no dejen al emplearlas substancias, 
sabores o aromas extraños a los vinos, 
y no puedan ser vehículos de acciden
tes por infección microbiana contami- 
nosa, o producir intoxicaciones de ori
gen patológico o pútrido, tales como 
albúmina, leche, caseína pura, gela
tina o cola de pescado, tie rra  de infu
sorios y tierra  de Lebrija, en las de
bidas condiciones.

3.a Tanino al alcohol, carbón puro 
o negro animal, como decolorantes, y 
el aceite o harina de mostaza para 
corregir determinados defectos en los 
vinos.

9.a Cloruro de sodio (sal común), 
hasta el máximo total de un gramo 
por litro, salvo el caso en que el vino 
contenga naturalm m íe más, debido a 
su procedencia, previa la correspon
diente comprobación.

10. La desacidificación por medio 
dé! tártrato  neutro de potasa o el car
bonato de cal químicamente puro, de 
los mostos o vino con una acidez fija 
excesiva.

44. Acido cítrico cristalizado puro, 
a la dosis máxima de un gramo por 
litro.

42. Levaduras cultivadas, selec
cionadas o no.

13. Caramelo de mosto de uva pa
ra  dar coloración.

14. Acido tartárico  para emplear 
solamente en los mostos o vinos con 
insuficiente acidez, pero nunca para 
-otros usos.

15. Anhídrido sulfuroso puro, sea 
producido por combustión del azufre 
o mechas azufradas, gaseoso o líquido 
a presión. Puede emplearse, sobre to
do en el mosto, en cantidad ilimitada, 
con tal que el vino elaborado y en 
venta no contenga más de 450 m ili
gramos de sulfuroso total por litro y 
de ellos él máximo de 100 m iligra
mos en estado libre, con un 10 por 
100 de tolerancia. En cuanto al meta- 
bisulfito de potasa, se podrá usar así 
en los mostos como en los vinos; los 
demás bisulfitos alcalinos sólo se po
drán usar para lavado y desinfección 
de locales, vasijas, etc., etc.

10. El encabezam iento con a l
cohol, den tro  de las reg las del a r 
tículo 4.°, de los mostos, vinos y 
vermuts, bien entendido que en 
los vinos comunes o de pasto d i
cho encabezam iento sólo podrá se r 
h a s ta  el m áxim o de dos grados so
bre la fuerza alcohólica media n a 
tu ra l de la com arca correspon
diente. Sin em bargo, en casos e s
peciales y previo dictam en de las 
E stac iones de vf ti cu lte ra  y enolo
gía, o lab o ra to rio s  o centros ag ro 
nóm icos au to rizados que co rre s 
ponda, podrán  efec tuarse  encabe
zam ientos m ás a ltos.

17. El desulfitaido por un proce
dim iento físico cualquiera .

18. E l fo sfa tado  con fosfato de 
cal exento de fluo ru ros y con fo s
fa to  am ónico crista lizado  puro o 
g lieero fosfa to  amónico puro, en la 
cantidad e s tric tam en te  necesaria  
para  a se g u ra r  él desarro llo  norm al 
de las levaduras.

19. Sulfato de cal, en cantidad 
ta l que el vino elaborado no con
tenga m ás de dos g ram as por litro  
de su lfa to , calculados en su lfa to  
potásico , a excepción de tos vinos 
generosos secos o dulcen, como el 
Jerez, M álaga y sus sim ilares añe
jos n a tu ra le s , p a ra  los cuales la 
cantidad de su lfa te s  podrá elevar
se h a s ta  el grado necesario  p ara  su 
buena conservación.

20. P a ra  la elaboración dé é s 
tos vinos especiales se adm itirá el 
empleo de uvas m ás o- menos h e 
chas pasas por asoleamiento.

2 4 . Se ad m itirá  igualm ente p a 
ra  los generosos pálidos secos, tipo 
Jerez, la adición de jarabe  de azú
car, p ara  darles el abocado que el 
m ercado exige, a condición de no 
p a sa r  de 30 g ram os de azúcar por

litro  do vino y em plear azú car d$ 
caña o dé rem olacha.

Artículo 3.°

'Boda su stan c ia  u operación  n<í 
especificada en el a rtícu lo  a n te r io r  
será considerada ilícita y castigad-o 
su  empleo o p ráctica , prohibiénckM 
se, de un modo especial, las si-* 
guien tes:

4.a La adición de agua al vino’ 
en la form a que fuero y aun cuan-* 
do el fraude fuese conocido deS 
com prador o consum idor.

2.a El uso de m aterias coloran** 
tes de cualqu ier c lase .

3.a El empleo de azúcar o gluw 
cosa de toda procedencia.

4.a El empleo de an tisép tico s , 
ant i fermentos, sales, perfumes, éte-* 
res o esencias de toda clase o pro-« 
cadencia.

En la p reparación  y crianza dé 
los vinos destinados a la exporta-* 
eión se to le ra rán  todas las opera-» 
clones que, dentro  de las norm a# 
estab lecidas por Jas respectivas I©-* 
gi si aciones de los d is tin to s  p a íses, 
sean  p rec isas  p a ra  ad ap ta rlo s a la s  
exigencias de los países de destino.

A rtículo 4.°

El rég im en de fabricación, de im-* 
portación , dé empleo, venta y tri-* 
bu tae ión  de alcoholes en E sp añ a  
quedará  su je to  a las sigu ien tes 
gl a s :

A) L a fab ricación  dé aloohof 
el te rr ito rio  nacional de la Penf$ t* . 
la e islas Baleares se clasificará! íé  
la sigu ien te  m anera , a los efe4 jas 
del p resen te  decreto:.

1.° D estilados de vinos y 
rectificados.

2.° Rectificados de piqueta#, 
o ru jo s  y dem ás residuos de la  vi-: 
niíioación.

3.° D estilados de la fermenta-* 
ción de la m elaza de caña y recti-» 
ficados de la ferm entación  de la de 
rem olacha de producción nacional, 
así como los rectificados por fer-? 
m éntación d irecta  de p rim eras  ma-¡ 
te ria s  ag ríco las de producción nan 
cional, m encionadas en los casos 
de excepción a que se  refiere e l 

■ ap artad o  H ).
4.° Rectificados dé m aterias  am i* 

láeeas o fecu len tas, sacarificadas# 
con destino a usos in d u stria les , 
previa obligada des na tu  r  a 1 i z ae i óiu 
E stos alcoholes no podrán  ser em^ 
picados en modo alguno como ben 
bida, ni podrán sa lir  de las fábri-» 
cas sin haberse  realizado la  c itada 
desnatu ra lizac ión .
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Los destilados y rectificados de 
yinos y los de melaza de caña po
drán em plearse en usos de boca, 

;.en la fo rm a citada después, con 
cualquier graduación; todos los de^ 

'm ás  destilados y rectificados debe
r á n  tener una graduación  superio r  
& 96 grados centesimales, para po
derse  emplear en dichos usos co-: 
mo bebida.

B) E n  la elaboración de vino y 
<fabrieación de las demás bebidas 
•alcohólicas se empicarán los al- 
coholos exclusivamente en la s i 
guiente  forma, sobre la base de un 
perfec to  estado neutro  y potable:

1.° Los destilados de vinos sin 
límite en la graduación, o sea cual-: 
quiera  que ésta  fuere, 
r 2.° Los destilados y rectificados 
de piquetas, o rujos y demás re s i 
duos  de la vinificación, así como 

- -Jo3 destilados y rectificados por 
'fermentación de las melazas de pro
ducción nacional y los destilados y 
rectificados por. fermentación de las 
demás materias azucaradas de pro
ducción nacional, salvo lo que espe
cialmente se expresa en los casos de 
'jxoeipción para Galicia, la Alpuja- 
/ra, serranía de Honda e islas Ba
leares, siempre que alcancen una gra
duación superior a 96 grados cente-. 

'^simales y en las condiciones que 
.después se determinan.

De eáta graduación se exceptúan 
los alcoholes de melazas de caña, 
que podrán emplearse en sus con-: 
jdiciones normales de aplicación en 
#1 aguard ien te  de caña, sobre la 
¡base de una  perfec ta  potabilidad. 
t G) En todos los líquidos a l
cohólicos empleados como bebida 
8̂0 u ti l izarán  los alcoholes citados 

én los apar tados  1.° y 2.° del an te 
r io r  epígrafe B), en el siguiente o r 
den preíerenoial.

1.° Los destilados y los rectifi
cados de vinos con cualquiera  g ra 
duación.

2.® Los destilados y rectificados 
’fle piquetas, orujos y demás residuos 
fie la vinificación, melazas y demás 
¿estilados y rectificados por fe r
m entac ión  directa de meterlas azu
caradas de producción nacional, es
pecialmente autorizadas en este ar-  
íicuio, cuando el precio do los com
prendidos en el grup® 1.° exceda de 
250 péselas por hectolitro.
* Los fabricantes de alcoholes del 

' grupo podrán venderlos para 
; $¡tros usos que no :sea el de la bebi- 
> • | ja , y' te n e d  o s al ímt c e n a el o s e n p r e - 
"tes'ión  ̂dé que: se presenten las cir- 
p^pstancias  antes mencionadas, 

fió J>) Los importadores de gasoli- 
1|&$ y' benzoles extranjeros vendrán

obligados a la adquisición y empleo 
en mezcla de un 4 p-or 100 de al- 
coholes de orujo y de melazas de 
rem olacha nacionales, en relación 
con las cantidades de aquellos pro
ductos que. importen, y siempre que 
su precio no exceda del tipo que 
señale el Gobierno. En  caso de ex-, 
ceder, la citada obligación se a p la 
cará  a los demás alcoholes de p ro 
ducción nacional comprendidos en 
el 2.° grupo del apartado anterior , 
•cuyo precio no exceda del tipo se
ñalado al efecto.

La Comisión vitivinícola a que se 
refiere el apartado E) es tud ia rá  las 
condiciones de producción, su cuan
tía, destinos y precios de los ai-, 
•c-pholes de orujos y de melazas na-: 
oionales para  proponer al Gobierno 
las cantidades de unos y otros que 
hayan de adquirir los citados im 
portadores, sobre la base de su más 
equitativo reparto  en relación con 
las necesidades de una y o tra  p ro 
ducción. Propondrá- asimismo el lí
mite de precio a que antes se alu-; 
de, y .el Gobierno resolverá, .seña
lando el momento en que este p re 
cepto deba en tra r  en vigor.

El Consejo Nacional de Combus
tibles estudiará a la mayor brevedad 
posible la reglamentación y condi
cionas de fabricación y uso del ca r
buran te  nacional.

E) Para  intervenir de una m a
n e ra  perm anente  en los p r o b a n a s  
de los vinos y sus derivados, el Con
sejo de la Economía Nacional o rg a 
nizará, de entre sus elementos, una  
J u n ta  vitivinícola presidida por el 
Vicepresidente, Jefe de los Servicios 
de dicho Consejo, que podrá dele
gar en funcionario que ejerza car
go de Presidente de Sección, y que 
desde luego fo rm ará  parte de la 
Ju n ta ,  que estará compuesta por el 
D irector general de Aduanas, con 
facultad  de delegar en el Jefe de la 
Sección de alcoholes de dicho Cen
tro; por el Director general de Agri
cultura, con facultad de delegar en 
u n  Ingeniero  Agrónomo de dicho 
Centro; por un  representante  de los 
viticultores; otro, de los vin iculto
res; otro, de los criadores exporta
dores de vinos: otro, de los fab r i
cantes de alcohol vínico; otro, de 
tos fabricantes de los demás alcoho
les, y otro, de los fabricantes do 
licores; siendo misión de esta J u n 
ta in tervenir en el régimen de al
coholes en cuantos problemas afec
ten a los vino? e informar y propo
ner al Gobierno las medulas p a rc ia 
les que corresponda, a los fines del 
presente decreto y a las necesida
des de aquella producción'. A ctuará  
como Secretario , sin voz ni voto, el I

funcionario que designe el Vioepre-. 
sidente, Jefe de los Servicios, del 
repetido Consejo de la Economía 
Nacional.

E) Se prohíbe la circulación de 
los vinos encabezados en m ás de 
dos grados sobre el promedio, que 
arro jen  por regiones las declara-, 
ciones de cosechas, controladas por 
el Servicio agronómico.

G) El artículo 2.° del texto re-, 
fundido de las disposiciones legis-: 
lativas sobre el impuesto de tribu-, 
táción de alcoholes de 28 de Julio  
de 1920 se entenderá modificado en 
la s iguiente forma, en cuanto a tri-: 
butiación por impuesto de alcohol 
p a ra  el Tesoro:
1.°— Aguardientes y alcoholes 

vínicos, por hectolitro de 
volumen real, pesetas.  80

2.°— Los demás alcoholes y 
aguardientes, por igual u n i 
dad, pesetas.................   110

3.°— Aleo h o 1 des na tu ra  liz ado 
procedente de residuos de 
vinificación, por igual u n E
dad, p e se ta s . . . . . .......................  . 10

4 .°— Aljc o bol d es n a tu;r a 1 i z ado ' 
procedente de melazas, po r  •
igual unidad, pesetas  15

3.°— Los demás -alcoholes des
naturalizados, por i g u a l
unidad, pese tas ........................  20
Queda prohibida la fabricación 

simultánea en una misma fábrica  
de a¡lcoholes de orígenes distintos; 
entendiéndose como tales los dé v i
no, orujos, melazas, productos agrí
colas nacionales de ferm entación 
directa y de. materias amiláceas o. 
feculentas.

H) Constituirán un régimen .es
pecial los casos siguientes:

17 . El otorgado a las provincias 
de Galicia, por Real orden de 20- de 
Septiembre de 1925, que segu irá 'en  
vigor, en tanto el Gobierno lo con
sidere necesario.

2.® La extensión de este rég i
m en Ai los partidos judiciales^ dé 
Ugíjar, Guadix, A?buuoil y Orgiva, 
de la provincia de Granada, a los 
cuales corresponderá una dem arca
ción denominada. 11 ALpujarra” ; y a los 
partidos judiciales de Ronda, E s te -  
pona y Gauchí,, de la provincia: de 
Málaga, a los* que corresponderá 
otra demarcación denominada “Se- 
irania, de Ronda”, con arreglo a las 
s i g .; i r n tes condi c i o n e s :

■a) El rég im en se concede sólo 
por los años vinícolas 1926-27 y 
1927-28. A •

b) Las materias a destilar ten
drán que se r  necesariam ente  los v i
nos producidos en lo s 'pa r t idos  j u 
diciales antes indicados, dentro de
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cada demarcación y con indepen
dencia una de otra.

e) Los aparatos habrán de ser 
empotrados y la graduación no ex
cederá de 50 grados centesimales.

d) Los aguardientes obtenidos no 
podrán salir para su consumo de cada 
demarcación citada, circulando dentro 
de ella libremente.

e; Los fabricantes que no opten 
¡por este régimen quedarán sujetos al 
general de inspección.

f) Todas las demás circunstancias 
referentes a este caso 'especial se re 
girán. por los preceptos correspon-

' dientes de la Real orden de 20 de Sep
tiembre de 1925, relativa al régimen 
especial de Galicia.

3.° La producción de alcohol de 
higos en las islas Baleares quedará 
feujeta al régimen actualmente en vi-: 
£or, siempre que su aplicación y con-: 
jfeumo se realice en el territorio de di
chas islas.

4.° No estará permitida la fabri
cación de alcohol directamente d*e la 
remolacha más que en los casos en 
<jue se justifique que ésta es intrans
portable en condiciones económicas 
para la obtención del azúcar.

Artículo 5.°

En concepto general, se considera
ban como fraudulentas todas las ope
raciones o prácticas que tengan por 
pbjeto modificar el estado natural de 
jós vinos, para disimular la altera
ción, o engañar sobre sus cualidades 
trustanciailes o características.

Los vinos y bebidas alcohólicas que 
jho tengan su composición adecuada a

!) que disponen los anteriores artfeu- 
os se considerarán adulterados o 
raud^lentos, incurriendo los respon- 
feábles de ello en las penalidades co

rrespondientes de todo orden,
: Los establecimientos públicos de 

jyenta al por menor de vinos deberán 
Indicar, en punto visible do los reci-

¡lentes. la graduación alcohólica del 
;Ino que contienen para conocimiento 
$ los compradores de7 mismo.

. ; Asimismo, las vasijas o recipientes 
tpayores d!e cinco litios, en que se ha- 
fbn las ventas a domicilio por comer-* 
|lantes o cosecheros, deberán ir pro
sistas de una etiqueta que indique la 
telase del vino y su graduación.

Artículo G.'*

< Se prohíbe, de un modo expreso 
t |  fabricación, anuncios, .exposición, 
^ferta y venta de cualquier producto 

/tí- moz^la. enológicos, de composición 
iperefa o indeterminada, que se digan 
.¡festinados ya a mejorar y dar aroma

a mostos o vinos, ya a curarlos de 
sus enfermedades, ya a fabricar vinos 
artificiales.

Artículo 7.°

Queda prohibido en absoluto a los 
cosecheros, criadores, comerciantes y 
exportadores y en general a toda per-: 
sona o entidad que se dedique al ne
gocio de vinos, la tenencia en sus bo^ 
dogas, almacén o domicilio, de jara
bes, melabas y, en general, cualquier 
ra de las sustancias no autorizadas 
en la presente disposición para aña
dir a los vinos.

La tenencia de más de 300 kilos de 
azúcar deberá declararse previamen-- 
t8, así como el uso a que se destine, 
llevando como demostración del mis
mo la oportuna cuenta corriente.

Artículo 8.°

La fabricación de piquetas será au-s 
torizada sólo ál cosechero o elabora- 
dor y de sus propios residuos de vi-: 
nificación, siempre que las destine a 
su consumo particular y al de la de
pendencia o para ser destiladas o para 
la fabricación de vinagre. Igualmente 
sólo se permitirá la tenencia y ma-: 
nipulaeión de piquetas en las fábri
cas de alcohol para ser destiladas.

La simple tenencia de piquetas en 
almacén, depósitos y locales destina
dos al comercio o a la venta del vino, 
será castigada.

Las cubas, toneles o envases donde 
tenga las piquetas el que las haya 
fabricado conforme a lo estatuido an
teriormente y aquellos en que circu-: 
len, llevarán siempre un rótulo que 

..especifique con claridad su condición 
de piquetas.

Artículo 9.0

Queda prohibida la venta al detallo 
de vinos alterados por las enferme
dades propias de los vinos, que serán 
tenidos como averiados y deberán in-: 
utilizarse o ser destinados exclusiva
mente a la destilación, salvo los casos 
comprendidos en el inciso a), que 
también podrán destinarse a la fabri-: 
cacidh de vinagre.

Qued'a prohibido el tratamiento cu
rativo de cualquier enfermedad que 
no pueda ser curadn o corregida me
diante empleo de las sustancias y en 
las cantidades autorizadas en el ar-: 
tí culo 2.°

Serán consi dorados coró o impr op i os 
para el consumo:

a) Los vinos con acescencia sim
ple, con una acidez yoíátil superior 
a 2.50 erarnos ñor litro, expresada en

ácido sulfúrico, ó superior a dos gra<* 
mos, si además presentan a la de
gustación los caracteres de; yinos pl« 
cados, aunque su aspecto seá normal.

b) Los vinos con o sin acescencia 
atacados de otras enfermedades, apre
ciadas por la simple degustación coiLs 
firmada por medios técnicos. Quedi 
prohibida asimismo la mezcla die és- 
tos vinos impropios para el consumé 
con otros vinos sanos, en cuaíquieí 
proporción que fuese*

Artículo 10.

Se denominará Mistela €l liquidé 
resultante de la adición de alcohol áí 
mosto de uva, según las re$as del 
artículo 4.°, eii cantidad ¡suficiente pR-* 
ra que no se produzca la fermentá-; 
ción de aquél, sin adición de ningu- 
na otra sustancia. Serán de aplicación! 
a la fabricación de mistelas todos loi 
demás artículos de este decreto-ley.

Artículo 11.

- Se entenderá bajo la denominación 
general de Vinos espumosos los qué 
contengan anhídrido carbónico produ
cido en el seno del vino por una sé-: 
gunda fermentación alcohólica en va
so cerrado, ya sea espontánea o pro-: 
ducida por el método clásico o sus. v a -^  
r  i antes; y Vinos gasificados aquello! 
a los que se añada anhídrido carbó
nico una vez elaborados definitiva
mente, siendo perseguidos como adul
terados y fraudulentos los que no co
rrespondan en su denominación á los 
métodos de fabricación citados, o con
tengan sustancias extrañas al yino, 
que no sean las autorizadas en los 
artículos anteriores y en los siguien
tes. No podrán elaborarse ambas cla
ses de vino en un mismo local.

Las denominaciones citadas consta
rán de una manera clara en las eti
quetas de las botellas, que deberás 
indicar, además, el nombre del fabri
cante y el término municipal en que 
radique la industria, bien entendida 
que sólo podiári expedir al mercada 
vinos espumosos los industriales .que 
posean el local y los materiales y ú ti
les necesarios para la elaboración dé 
esta clase de vinos.

Artículo 12

Se permite incorporar a los vino» 
espumosos y gasificados el azúcar ne
cesario, así como el jarabe o licor' de 
expedición y similares, y emplear en 
los primeros los demás procedimien
tos del modo clásico o sus variantes*

En lo demás se regirán en absolu
to ñor la presente disposición
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Artículo 13.
Se denominarán Vinos generosos 

secos o dulces aquellos vinos esu-ecic
les como el Jerez, Málaga y análogos, 
más fuertes, añejos y más cuidadosa
mente elaborados que los vinos co
munes.

Se asimilan a los vinos generosos:
1.° Los vinos dulces, semidulees o 

muy abocados, producto de la fer
mentación detenida naturalm ente o 
por adición de alcohol, con sujeción 
a las ¡reglas del artículo 4.°

2.° La mezcla, en proporciones va
lias, de un vino corriente, con una 
cantidad de mistela, mosto con centra
do o vino generoso.

El líquido resultante de la fer
mentación -de un mosto concentrado 
parcialmente.

. Artículo 14.
Se conocerá, bajo la denominación 

general de Mosto de uva, el líquido 
Resultante del pisado o prensado de 
¡as uvas frescas, cuya fermentación 
le haya detenido por un procedimien
to físico euaquiera. Aunque se pon
gan en los envases otros nombres co
merciales, deberá constar en las eti- 
¡inetos la denominación general cita** 

Ida, a la que se agregará el calificati
vo da Concentrado o Katural, según 
fuere su preparación. Be regirán en 
todo Lo demás por el presente decre- 
todey.

Sin embargo, podrán prepararse 
agregando sustancias químicas que 'de
tengan la fermentación, siempre que 
previamente se baya declarado en for
ma oficUl la inocuidad de su empleo, 
a cuyo fin se elevará al Ministerio 
correspondiente una relación de sus
tancias propuestas con aquel fin, y si 
la experiencia aconsejare el uso de 
alguna nueva, no podrá ser empleada 
hasta que hnva recaído la superior 
aprobación. En tales casos se hará 
constar el nombre de la sustancia y 
lfc cantidad que de ella contenga por 
litro el mosto así elaborado.

Artículo 15.
Be conocerá con el nombre de Vi

nagre únicamente el liquido resultan
te de la fermentación acética del vi
no o sus subproductos, con un mí
nimo de cuatro gramos por litro, de 
ácido acético cristalizab-le.

Queda prohibido de un modo ab
soluto, lo mismo para usos domésticos, 
como para la fabricación de conservas 
y similares, aplicar la denominación 
de vinagre a ningún líquido que no 
corresponda & la definición del nárra

lo anterior; bien entendido que ésto 
no prohíbe ni excluye el uso de las 
soluciones de ácido acético en la pre
paración de escabeches y conservas, 
siempre que esté exento de impure
zas, certificándolo así la*casa produc
tora y comprobándose, si fuere pre
ciso, por los Laboratorios destinados 
a estas funciones. Si las diluciones de 
ácido acético circularan en el comer
cio dispuestas para ser usadas direc
tamente, se consignará en las etique
tas su proporción centensímal, y no 
se perm itirá para ellas más denomi
nación que la que por su constitución 
les corresponda, no pudiendo apli
cárselas nombres de fantasía y bas
tando para distinguirlas la marca o 
nombre comercial de la casa produc
tora.

Ningún preparado de esta especie 
y de sus análogos podrá distinguirse 
con el nombre de vinagre artificial.

Los fabricantes de vinagre quedan 
comprendidos en este decreto-ley, así 
como en cuanto se refiere al uso de 
materias primas para su elaboración 
con dicho nombre, que no pueden ser 
otras que el vino, tal como se ha defi
nido, y sus subproductos, y aquel cu
ya sola alteración sea la acescencia 
simple.

Artículo 16.
Be entenderá por Vermut aquella 

bebida en cuya preparación entre el 
vino en la proporción del 75 por 100, 
cuando menos, encabezado o no, y con 
adición de azúcar o de mosto concen
trado y extracto obtenido por mace- 
ración de diversas plantas aromáticas.

En todo lo demás se sujeterá este 
producto a las disposiciones anterio
res de este decreto-ley.

Artículo 17.
Se entenderá por Alcohol ordinario 

o etílico el producto de la destilación 
y rectificación de un líquido cual
quiera que haya sufrido la ferm enta
ción alcohólica; pero la denominación 
de alc°hol de vino se empleará exclu
sivamente para el producto de la des
tilación del vino.

El alcohol utilizado en la alimenta
ción deberá ser vendido siempre con 
indicación de la primera m ateria de 
que provenga.

Artículo 18.
Se entenderá por Aguardiente, en 

términos generales y sin perjuicio de 
su distinción técnica y arancelaria de 
simples y compuestos, el producto re
sultante de la mezcla de alcohol ordi
nario  con ao-na en diversas nronorcio-

nes, aromatizado o no con anís, ennu i - 
zado o no con sacarosa o azúcar -ordi
nario, y coloreado o no con -caramelo 
puro de azúcar.

Pertenecen a este grupo el -.coñac o 
b r a n d y los aguardientes de caña,, el 
ron, la ginebra y los aguardientes a l i 
sados.

En los alcoholes y aguardientes se 
tolerará un máximo global .ir . 
rezas normales de 1.5 por litro, según 
el método Rose, entre las que el fú r
fur oJ no debe exceder de 0,02 por litro.

Artículo lf
Be denominarán Licores los aleonó

les destinados a la alimentación aro
matizados por maceración o destila
ción en presencia de diversas sustan
cias vegetales, o preparados por la 
adición a dichos afenho .-•< do la
cias extraídas de las citadas sustan
cias en presencia del alcohou, o agua, 
o por el -empleo rombimom d.-- s 

diversos procedimientos, y endulzados 
o no por medio de azúcar, glucosa ne 
azúcar, de uva o de miel, y coloreados 
o no con sustancias inofensivas. E.n los 
licores, tal como quedan definidos, se
rá tolerado:

La presencia, de cinc v la de cobre, 
siempre que no exceda de cuatro cen
tigramos por litro.

La de ácido cianhídrico siempre que 
su totalidad libre y combinada no ex
ceda de 40 miligramos por litro.

La sustitución de la sacarosa, par
cial o totalmente, con glucosa, siem
pre que al nombre específico del licor 
se. acompañe la palabra fantasía.

Artículo 20.
La venta o consumo de vinos natu

rales del país en los bares, tabernas 
y cafés económicos no podrá ser so
metida a régimen más restrictivo que 
el de cervezas y otras bebidas si-note 
lares.

Artículo 21
Queda suprimido oí impuesto de 

transportes por mar y a la salida por 
las fronteras, en ©1 embarque o carga 
y comercios de cabotaje, gran cabota
je y altura, para toda clase de vinos y 
bebidas alcohólicas de producción na-» 
cion al.

Artículo 22.
Para evitar la sobreproducción de 

vinos, que originaría dificultades en 
los mercados interior y exterior, no 
se autorizarán nuevas plan lociones de 
vides; en todo eáso, se perm itirá 1* 
reposición de los terrenos actualmen
te dedicados a este cultivo o su sus
titución por otros terrenos, oue
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úo alguno sean susceptibles- económi
camente de otro cultivo.

I.̂ as Jefaturas; agronómicas provin
ciales-, d e iw á n  informar las sohriíu- 
des que en este sentido se dirijan a 
l o s (Jo be ni aú  o re-s- c í -v i •> es.

Por el Ministerio de Purienlo se dic
tarán; las medidas c ondú cení es a la 
mayor eficacia de esto articulo.

Artículo 23.
Se prohíbe, la instalación de nuevas 

fábricas de alcohol de cereales, así 
corno de destilación directa de remo
lacha

Artículo 24.
Quedan desgravados do impuestos 

por !á producción’ y en un período de 
diez anos los terrenos' hoy debocados 
ai cultivo de la vid que. siendo sus
ceptibles de ello, se dediquen a! cul
tivo def algodón.

T I T U L O  i r
De les declaraciones de. c o ^ iü a s  y  de 

venías de producios de la vid.
Artículo 25.

Todos los cosecheros úe uva. sean; 
rpropietarioSi aparceros o -arrendata
rios;. todos los Sindicatos; de produc
ción vitivinícola, así como todos ios 
criadores exportadores y  almacenistas, 

vendrán obligados1 anualmente, por  
todo el mes de Noviembre o Diciembre, 
según la comarca, por la Alcaldía co
rrespondiente, a; declarar ante la rnis- 
ma; las .cantidades en hectolitros de 
mostos y mistelas de; diversas clases 
que' hayan elaborado y su- graduación, 
así- co m eta s  existencias' que de cada 
clase conserven dbt ano o aiTos ante
riores, En las misféfas deberá deflag
rarse' también- el remontaje alcohólico.

Artículo 2G.
Con los anteriores datos, Las> Ata 

caldfas form arán un estado o cu a- - 
dro cuyo modelo fijará el Regla
m ento, en el que conste el nombre 
da todos los cosech eros por orden 
alfabético* las cantidades e in d ica 
ción de Tos diversos productos de
clarados con arreglo a lo d isp u es
to en el articulo anterior. E ste e s -  
tadb o cuadro deberá estar expues
to al público con stante rn en té y en 
sitio  o lugar de. la Gasa C onsisto
rial que perm ita sea  fácil y  cóm o
dam ente consultado por todos los 
interesados, no retirándose de ét 
m ás que el tiem po indispensable  
para hacer en el m ism o las anota
ciones correspondientes cada vez

que sé  reciba una nueva declara
ción de producción, de conformidad 
Gon el artículo anterior.

TITULO III
De la. enseñanza.

A rtículo 27.
P or el M inisterio de Fom ento se- 

tom arán las reso lu cion es oportu
nas para dar el mayor im pulso po
sible a la enseñanza de las 'moder
nas prácticas enológicas-, atendien
do, no sólo a la que; hoy es ya re
g lam entaria en las estaciones de 
viticu ltura y enología, sino que 
también de un modo especia]istm o  
a la eminentemente práctica, con 
dirección inm ediata de todas las 
operaciones de elaboración y con
servación de los vinos de todas 
aquellas corporaciones, s i n d i c a t o s 
y bodegas cooperativas que lo so
lic iten , ta l como la vienen realizan
do los serv icios especia les de eno
logía  de la región agronóm ica de 
Gatahma, a cuyo fin se dará a é s 
tos el increm ento y desarrollo ne
cesario  para la m ayor intensifica
ción de su labor, y  se establecerán  
servicios: análogos en las: demás 
regiones ©n que se crea conveniente..

TITULO IV 
De la importación.

A rtícu lo 28i
Los a lcoh oles, aguardientes, li

cores y productos industriales cu
ya b a se  sea  el a lcohol, que se im 
porten del extranjero, quedan su 
jetos al im puesto de 80 pesetas por 
hecto litro  de líquido-, cualquiera que 
sea su  graduación, cuyo im puesto  
se liquidará y contraerá  por las 
Aduanas en unión de los derechos 
arancelarios, figurando en tal con
cepto en loa libros de contabilidad, 
aparte de los  derechos^ de Arancel.

El. vino y las  ̂ dém ás; bebidas e s 
p iritu osas de igual procedencia que 
midan mé s  de 15 grados centesim a
les- cubiertosj quedan sujetos al 
pago de 80 p esetas por hectolitro  
de líquido.

Quedan modificadas en este sen
tido la ley  de 20 dé Abril dé 1020 
y las- correspondientes- notas del 
Arancel dé im portación

Los vinos y  dem ás bebidas a l
cohólicas extranjeros, no podrán 
ser introducidos en E spaña sin h a 
berse reconocido previam ente su  
gemiindad' y pureza. La tom a dé 
m uestras por las Aduanas, análisis

de aquéllas por las E stac ion es d e  
viticultura, y enología, oficia les y la-i 
boratorios dependientes del Minisn 
terio de Fom ento y eventual im p a g a  
nación que pueda su rg ir  acerca de 
dichas pureza y genuindad, serán  
reguladas por las instru cciones que 
al efecto dicten los M inisterios de 
Hacienda y de Fom ento.

Los vinos y dem ás bebidas ata 
cohólicas extranjeros que no obe
dezcan a la leg islación  española dé 
vinos en sus definiciones y caraete-? 
r ísticas , deberán ser reexportado#  
o inutilizados.

Se prohíbe la im portación de vta  
nos y bebidas a lcohólicas con des-? 
tino a la destilación.

Los v inos y dem ás bebidas ata 
cohólicas procedentes de naciones  
que admitan para productos análo-í 
gos los certificados de pureza libra-i 
dos por los establecimientos enológi* 
eos españoles autorizados para elloy 
podrán entrar en # España con doeu«< 
méritos análogos librados por los Cen
tros dé dichas naciones, que de co* 
mún acuerdo se . determinen, reser
vándose España, desde luego, el dere
cho de comprobación en aquellos ca
sos especiales en que lo estime opor-¡ 
tuno.

Los v in os y demás- bebidas ata 
cohólicas procedentes del extranjen 
ro solam ente podrán venderse eh  
España con su nom bre de origen.

Queda prohibida la im portación, 
como productos eco ló g ico s, de t(H 
da su stan cia  o m ezcla de compon  
sición secreta  o indeterm inada, y  
so lam ente podrán im portarse con 
mo tales productos en alógicos aque
llos que autorice d>e un modo ex
preso la presente disposición , a ensa
yo', efecto, a su entrada en E sp a ñ a  
serán todos som etidos a la tom a dé 
m uestras y an á lisis que para los  
vinos se establece en los artícujost 
anfériores, y en el caso do ser d e \*  
favorable el resultado de dicho aná
lis is , los productos correspondí en* 
fies R¿;vvrán ser reexportados o des^a 
traídos.

A rtículo 29.
Guando se reim porten vinos  

bebidas a lcoh ólicas n acionales, a 
causa de im pugnación por las A u-í 
toridades del país de destino,, las  
Aduanas españ olas extraerán mues-« 
tras-, a fin de que1 por cuenta del 
im portador se realice el corres-* 
pondlente an á lisis  por la Estación; 
de viticu ltura y enología; oficial d 
laboratorio dependiente del Minis-i 
terio de Fom ento, que GOirespon^ 
da. Si el dictam en fu ese  favorable,
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ton arreglo a la presente legisia- 
ión, las Aduanas ultimarán el des
ca ch o  de entrada, uniendo al docu-: 

f íe n lo  aduanero la certificación o 
Boletín de análisis con que se liu-: 
gbl.ese acreditado dicho che camón.
| En el caso de que este dictamen 
ÍUeáo desfavorable, se someterán los 
líquidos reimportados a lo dispuesto 
gm la legislación vigente.

Artículo 30.

;;L Queda prohibida la admisión tem-

§>oral para los vinos, alcoholes y 1 ico- 
es extranjeros, los cuales no podrán 
||er objeto de operación ni manipula- 

p ión  alguna en los depósitos francos 
la Península.

&
# i-

Artículo 31.

^I pn los convenios comerciales que 
||Spáña celebre con los países extran
jeros no se concederán reducciones de 
jferechos por debajo de la segunda ta
rifa del Arancel vigente para ninguna 
Jiase de bebidas alcohólicas, respe
tándose las concesiones otorgadas has
tie la fecha, en tanto se encuentren 
J n  vigor ios Tratados, convenios, arre
g los  comerciales o “ modus v i vendí ” 
rigentes, en cuanto comprendan de- 
jtechos convencionales inferiores n "os 
fíe dicha segunda tarifa.

TUTULO V 

De la exportación.

Artículo 32.

í| ftin perjuicio de quedar sujetos a 
jé». prescripciones 3 >1 artículo 4.°, los 
fldW lnv- y exportadores de vinos y 

b * sidas alcohólicas dispondrán 
un r gimen especial que les autori

za . para efectuar las manipulaciones 
^cesarlas a la preparación de las be- 
fcidas destinadas a la exportación, con 
Ixregáo a las necesidades de ésta en 
filiación con las de los correspondí en- 
wm  mercados extranjeros. Acerca de 
Ifet-e particular informará y propon
drá lo oportuno la Comisión vi ti vi- 
Pbola a que se refiere el apartado E) 
leí artículo 4-.°

Artículo 33.

^ T en drán  derecho a la devolución- 
|̂ 1 impuesto de alcoholes los eria- 
f f e s  exportadores de vinos en los dos 

J|$ós citados a continuación, a ra- 
J p p  de 95 céntimos por cada litro 

alcohol empleado en la crianza 
f  ¡preparación de sus caldos y con 

íjW -̂eg'lo a las condiciones siguien-

a) Por ios vinos secos que ex
porten con más de 13 grados y has
ta 23 grados centesimales.

Al efecto se establecen diez tipos 
en escala gradual a partir de los 
14 grados centesimales cubiertos, 
con opción desde un litro hasta 10 
como máximo en hectolitro, y rein
tegro de tantas veces 0,95 pesetas 
por igual unidad como litros se 
acrediten en cada tipo para la de
volución.

b) Por los vinos dulces que ex
porten, desde dos grados de densi
dad del areómetro de Beaumé con 
opción a igual tipo numérico de 
devolución, determinado y regula
do en la forma correspondiente.

Para ello, y dentro de los veinte 
días siguientes ¡al de la publicación 
dbl presente decreto-ley, la Comi
sión vitivinícola a que se refiere el 
apartado E) del artículo 4.f estu
diará y propondrá al Gobierno el 
ordenamiento reglamentario de es
ta clase de devoluciones, sobre la 
base fundamental de atender los 
intereses de la exportación y los del 
Tesoro público, de manera que las 
devoluciones se ajusten a la reali
dad del empleo de alcohol en dichos 
vinos y no resulten perjudicados 
unos ni otros intereses. El Gobier
no dictará las reglas que al efecto 
correspondan para sustituir con 
ellas, una vez publicadas en la Ga 
ceta  d e  M a d r id , la regla 2.a del ar

tículo 119 del Reglamento de la Ren
ta del alcohol aprobado por Real 
decreto de 4 de Octubre de 1924.

Los f a b r i c a n t e s  de aguar
dientes compuestos y licores, los 
almacenistas de alcoholes y aguar
dientes neutros y aguardientes com
puestos y licores y los exportadores 
de productos químicos, perfumería, 
barnices y medicamentos prepara
dos con alcohol, a que se refieren 
los casos í.°, 2.° y 4.° del artículo
118 del citado reglamento, tendrán 

derecho a la devolución por el tipo 
numérico de 80 pesetas por cada 
hectolitro de alcohol, reducido a los 
96 grados centesimales, cuando pro
ceda, en lugar de los 95 actuales, y 
según los casos reglamentarios; co 
mo asimismo se hará devolución por 
0,1 (J, 0,15 ó 0,20 pesetas, según 
procedencia, por litro al alcohol 
desnaturalizado que se exporte con 
arreglo a lo determinado en el ar
tículo 119 en cuanto a las cuotas de 
devolución de esta clase de alcoho
les.

De acuerdo con lo anteriormente 
establecido, quedan modificados los 
artículos Í09, 110, 111» 112, 118,
119 y 120 del Reglamento de la

Reída del alcohol antes menciona
do, del modo siguiente:

Artículo 109. Se entenderá apli-. 
cable a la exportación de vinos dul
ces y secos; debiendo expresar el 
exportador en el conduce que acom 
paña a la factura de embarque la 
clase de los vinos y las caracterís
ticas que sirvan de base a la devo
lución.

Artículos 110, 111 y 112. Esta
rán en vigor en tanto el Gobierno 
dicte la reglamentación de las de
voluciones de los vinos dulces, oída 
la Comisión vitivinícola. El artfcu-. 
lo 112 se adicionará con el siguien
te párrafo:

“En igual forma se procederá en 
el acto del reconocimiento de los. 
vinos secos de más de 13 grados, 
cuando pretendan la devolución del 
impuesto, extrayendo doble mués-: 
tra con iguales formalidades. El 
análisis de unos y otros vinos se 
practicará en las Aduanas principa
les por medio del ebuliómetro Sa-s 
lleron Dujardin, a c u y o  efecto, 
cuando se realicen las exportacio
nes por las Aduanas subalternas 
habilitadas, éstas enviarán las 
muestras a la principal de su pro
vincia, exceptuándose las Aduanas 
de írún y Pasajes, en las que se 
analizarán las muestras de los v i
nos que por ollas se exporten. En 
tocios los casos' podrán remitirse 
también las mués trias a las Esta
ciones de viticultura y enología, y 
demás laboratorios agrícolas oñ- . 
cíales dependientes del Ministerio 
de Fomento más próximos a la 
Aduana de salida, los cuales veri
ficarán el análisis, enviando luego 
el certificado o boletín del Qiismo 
a la Aduana remitente. Cuando los 
interesados no se conformen con los 
resultados de los análisis, podrán 
entablar la correspondiente recla- 
m a c i ó n e c o n ó m i c o ~ a d m i n i s tra ti va. ” 

El artículo 118 quedará redactado eii 
la siguiente forma:

Artículo 118. Tienen derecho a 
devolución del impuesto:

í.° Los fabricantes de aguardien
tes compuestos y licores que los ela~. 
boren con aguardientes y alcohole» 
neutros procedentes de otras fábricas, 
por el invertido en la preparación d® 
los productos que exporten, a razóm 
de 80 pesetas por cada hectolitro de 
96 grados centesimales.

2.° Los almacenistas, por los al
coholes y aguardientes neutros y 
aguardientes compuestos y licores que 
exporten, a razón de 80 pesetas por 
hectolitro de líquido, reducido a los 
96 grados centesimales, o de 10, 15 ó 
20 pesetas, según proceda, y pbr igual
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an idad  y  graduación, cuando se tra te  
do alcohol desnaturalizado. Asimismo 
ten d rán  derecho los alm acenistas a la 
devolución del im porte de las p rec in 
ta s  de los aguardientes com puestos y 
licores embotellados que esporteo .

3.o Los criadores-exportadores, po r 
los vinos dulces y secos que exporten, 
a razón de 0,9o pesetas por cada li
tro  de alcohol empleado en la c rian 
za  y preparación  de sus caldos.

•i.o Los exportadores de productos 
quím icos, perfum ería , barnices y m e
dicam entos p reparados con alcohol, 
por eft im puesto que hubieren  sa tis 
fecho, a razón de 80 pesetas hec to li
tro sobre el contenido en los produc
tos que exporten.

P ara  acordar las devoluciones en 
ios casos an terio rm en te enum erados 
serán  requisitos indispensables:

L° Que los productos vayan direc
ta monte, con el docum ento de c ircu 
lación correspondiente, según los ca
sos, desde las fábricas, alm acenes o 
bodegas a los puertos o puntos de ex
portación al efecto habilitados en este 
Reglamento.

2.° Que la cantidad que se exporte 
de aguard ien tes o alcoholes neu tros y 
aguard ien tes com puestos y licores no 
sea  in ferio r a diez litros; y

3.° Que so acredite la efectiva ex
portación de los productos al ex tran 
je ro  con certificación expedida por la 
A duana que in tervenga la exporta
ción.

Los criadores exportadores de vinos 
'dulces y  secos, p a ra  tener derecho a 
la  devolución de las cuotas del im 
puesto  a que se refiere el presen te a r
tículo, deberán reu n ir , además de los 
requ isitos señalados, en los núm eros 
an terio res, el de la p resentación de 
las guías o vendís que acrediten  h a 
b er recibido en sus bodegas cm lidad 
de alcohol equivalente a la que haya 
áe se r objeto de la devolución.

A rtículo 119. Los tipos de devolu
ción de su regla 1.a se considerarán  en 
8:0 pesetas, y el divisor de la fórm ula 
p a ra  determ inar la cantidad a.g’evol- 
y e r  será 90 en lugar de 95. La cuota 
de devolución de los alcoholes desna
turalizados será de 0,10, 0,15 ó .0,20 
pesetas por litro  de 96 gradee, *ogún 
proceda en cada caso.

La regla 2.a será reem plazada por 
la que el Gobierno acuerde >obre ré 
gim en de vinos dulces.

La regla 3.a pasará  a sor regia 4.* 
del mismo artículo, constituyendo íá 
nueva regla 3.a lo s ig u ien te :

3.a P ara los vinos secos más de
13 grados alcohólicos se establecen los 
diez tipos sigu ien tes:

P rim er tipo.— Vinos que m arquen
14 grados centesim ales cubiertos, con

opción a un  litro  de alochol en hecto
litro , o sea 0,95 pesetas de rein tegro  
po r igual unidad.

Segundo tipo.— Vinos que m arquen
15 grados centesim ales cubiertos, con 
opción a dos litro s de alcohol en hec
tolitro , o sea 1,90 pesetas de rein tegro  
por igual unidad.

T ercer tipo.— Vinos que m arquen
16 grados centesim ales cubiertos, con 
opción a tres litro s de alcohol en hec
to litro , o sea 2,85 pesetas de re in te 
gro por igual unidad.

C uarto tipo.— Vinois que m arquen
17 grados centesim ales cubiertos, con 
opción a cuatro  litros de alcohol en 
hectolitro , o sea 3,80 pesetas de re in 
tegro por igual unidad.

Q uinto tipo .— Vinos que m arquen
18 grados centesim ales cubiertos, con 
opción a cinco litro s de alcohol en 
hectolitro , o sea 4,75 pesetas de re in 
tegro por igual unidad.

Sexto tipo.—Vinos que m arquen 19 
grados centensim ales cubiertos, con 
opción a seis litros de alcohol en hec
to litro , o sea 5,70 poseías de reintegro 
por igual unidad.

Séptim o tipo.— Vinos que m arquen 
20 grados centesim ales cubiertos, con 
opción a siete litros de alcohol en hec
tolitro, o sea 6.65 pesetas de reintegro 
por igual unidad.

Octavo tipo.—Vinos que m arquen 21 
grados centesim ales cubiertos, con op
ción a ocho litros de alcohol en hec
tolitro , o sea 7,60 pesetas de reintegro 
por igual unidad.

Noveno tipo.— Vinos que m arquen 
22 grados centesim ales cubiertos, con 
opción a nueve litros de alcohol en 
hectolitro , o sea, 8,55 pesetas de re in 
tegro por igual unidad.

Décimo tipo.—Vinos que m arquen 
desde 23 grados centensim ales cubier
tos en adelante, con opción a to litros 
de alcohol en hecto litro , o s; a 9,50 
pesetas de re in tegro  po r igual unidad.

Y, por ú ltim o, el párrafo  cuarto del 
artícu lo  120 del mencionado reg la
m ento de la Renta del Alcohol *e en
tenderá redactado en la siguiente 
form a:

4.° Acuerdo de la Adm inistración 
declarando' procedente la devolución. 
En loq casos de devolución o re in te
gro por exportación de Vinos dulce- o 

í secos, los industria les habrán  de neem
pañar a sus solicitudes, además del 
conduce requ isítádo  en form a, un 
ejem plar do los conocimientos de e m 
barque, firm ado por el Capitán, o con
signatario  del buque c u a n d o  la expor
tación sea por m ar, y si la salida fue
se por fe rro carril, cuidarán  de que 
en el conduce conste el núm ero de 
la expedición.

La A dm inistración se rese rva  elî  
derecho de com probar, po r m edio deT 
los Agentes consulares de E spaña exí 
el ex tranjero , la llegada de los vinoC 
dulces o secos al punto  de destino^ 
y si en algún caso se p robara  que ésta;; 
no se hab ía  realizado, se ex ig irá  alf^ 
exportador la responsabilidad que'pro*?, 
ceda por la sim ulación de exportación1/ !  
y perderá  todo derecho a re in te g ré ; 
de cantidades por 1 así exportaciones' 
que pueda hacer en lo sucesivo.

Quedan suprim idos todos los párrá~i 
fos de dicho párrafo  cuarto, d istinto^ 
de los al presen te establecidos en su 
lugar. „ i.

A rtículo 34.

La p ip ería  nacional o nacional izad^-  
que se exporte al ex tran jero  con vinos 
nacionales, d is fru ta rá  del plazo de uií 
año p ara  su libre reim portación, cuan
do sea devuelta de los países de E u 7: 
ropa, Asia (en el M editerráneo). Afrí*... 
c-a (en este m ar) y en el A tlántico, 
has ta  el Cabo Blanco, y  A m érica jen 
el A tlántico; y de dos años cuando-se 
devuelvan de T os ' restan tes países ¿de 
Asia y de A m érica en el Pacífico, y. 
de Oceanía y resto  de A frica.

A rtículo 35.

Los A yuntam ientos de toda España-' 
que, por la autorización a que se r e 
fiere el p árrafo  p rim ero  del a r ticu la  
448 del E sta tu to  m unicipal aprobada 
por Real decreto-ley de 8 de Marzó 
de 1924, tengan establecido al publi-g 
carse la p resen te  disposición a rb itr io  
de cinco pesetas p o r hecto litro  sobra, 
en trada, circulación o consumo de Ióf 
vinos, no podrán aum entarlo  en mo
do alguno eíi los ejercicios económico^ 
sigu ien tes al ac tual; quedando si$  
efecto la facu ltad  de aum ento a $}u$ 
se refiere el p árrafo  segundo del pro.-: 
pió artículo.

Los A yuntam ientos que tu v ie ran  en 
la actualidad establecidos, o acordado 
establecer en presupuestos legalm ^n-r 
te aprobados, a rb itrio s  superiores . * 
cinco pesetas, fijarán  esta  exacción en 
tipo que no pase de 7,50 pesetas en 
su próxim o p rim e r ejercicio  econÓ'-¡ 
mico p a ra  1926-27; quedándo obliga-; 
d'os a estab lecer el de cinco pesetas,, 
como m áxim o, po r hecto litro  a p a r t i r  
del ejercicio p a ra  1927-28, sin poder, 
au m en ta r en lo sucesivo esta cuota 
de percepción, que qúddará de este’ 
modo generalizada dé£de el ej ere i cid, 
citado p ara  todos lqs A yuntam ientos 
del te rrito rio  español. ., ■

P ara  c o m p r a r  la, reducción del 
a rb itrio  m u n ic ip a lre fe rid o , y  desde el 
m om ento quo dicha reducción sea 
efectiva, Iqs AyuntamimAo* podrán
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.sujetar las bebidas alcohólicas enva
sadas, cuyo precio par unidad no sea 
inferior a 1,50 pesetas, al pago de 
una cuota complementaria que cada 
corporación percibirá aparte del ar
bitrio sobre bebidas espirituosas y 
con sujeción a una escala ad valorem 
cuyos tipos no podrán exceder nunca 
del 5 por 100 del precio de venta pa
ya el consumo de dichas bebidas.

Quedan exceptuados dé las limita
ciones de arbitrio antes mencionadas 
ios Ayuntamientos que por manda
miento expreso de su Carta municipal 
estén autorizados para percibir una 
cuota superior a cinco pesetas por 
hectolitro. Sin embargo de esta ex
cepción, los Ayuntamientos que se 
(encuentren en este caso estudiarán la 
sustitución del arbitrio soore vinos 
por otra exacción; pudiendo optar, 
asimismo.,, por el régimen general, 
adoptando la referida escala ad vrdo- 
rem, que sólo será compatible con 
arbitrios que no excedan de cinco pe
setas por hectolitro de líquido espi
rituoso.

Las Diputaciones provinciales que 
ho lo tengan establecido no podrán 
¡exigir arbitrio, exacción, contribución, 
tasa o imposición en concepto de pa
trimonio, recurso o renta de las pro
vincias, sobre la entrada, circulación 
jo consumó de los vinos.

Las que do tuviesen al publicarse 
■Da presente disposición, estudiarán las 
•sustituciones oportunas por otras 
‘emociones, para llegar al régimen 
íge&eml en el presupuesto para 1927-

®  ‘impuesto de alcohol no se apli
cará a los ¥m m  de procedencia na- 
'dionsii ên }tas Islas Canarias, más que 
«n lo que exceda su graduación álco- 
tfeóMca de 18 grados.

El arbitrio que el Estado percibe 
en los puertos francos de tas Mas 
'Canarias por .alcoholes y aguardientes 
limpies, licores, coñacs y demás 
'aguardientes compuestos, no se exi
girá a ios originarios y procedentes 
tíe la -Península e islas Baleares.

üt ‘Gobierno señalará en su mo
mento el régimen a que han de su
jetarse los arbitrios de ios puertos 
francos ée las posestones españolas 
del .Norte de Africa, en relación con 
la bebidas alcohólicas.

Artículo 36,

Los alcoholes y aguardientes neu
tros, procedentes del vino y  ue los 
residuos de la vinificación obtenidos 
en destilerías cooperativas, acogidas 
a la ley -ñ& Sindicatos agrícolas' de 28 
de Enere de Í9$f). Rosarán una re

ducción en el impuesto del alcohol 
de 10 pesetas por hectolitro, cuando 
destilen orujo, y  de 1-4 pesetas sobre 
la cuantía dél impuesto, cuando des
tilen vino. Estas destilaciones no po
drán ser simultáneas.

Dichas Sociedades gozarán asimismo 
de la exención d'e los impuestos rea
les, timbre y utilidades.

Artículo 37.

Les fabricantes de alcoholes y 
aguardientes neutros de todas clases 
que funcionen en el régimen gene
ral, y los de alcohol desnaturalizado 
podrán establecer a su propio nom
bre, y con exención d'e contribución 
industrial, depósitos particulares pa
ra los productos de su fabricación, 
los que sólo podrán ser admitidos en 
ellos con guía expedida directamente 
desde la fábrica y  con derechos ga
rantidos en la. forma establecida para 
ios que se destinan a fábricas de rec
tificación. A la salida del depósito 
habrán de satisfacer todos ellos el 
impuesto que se garantizó a su en
trada, sin deducción alguna por mer
mas ni por ningún otro concepto.

Sólo ]).o¿Irán estáblecerse.
i r  En las capitales de provin

cia.
2.° En los puntos en que exista 

Aduana de primera o segunda,clase.
3.° En las poblaciones en que 

exista servicio permanente de in
tervención e inspección de la Renta 
del Alcohol.

El Ministerio de Hacienda dicta
rá  las disposiciones complementa
rias que, sin restringir los efectos 
de este precepto, sean precisas pa
ra el cumplimiento dél mismo.

Articu lo  38.

Las botellas o irascos oonienietn- 
do vinos mmxmm >@ de pasto, Lint os 
o blancos, 'respecto de los cuales 
es uso © práctica en el 'Comercio 
que el consumidor devuelva eil cas
co al vendedor y ecuyo valor, por 
tanto, no esté incluido en el precio 
del pedido, no estarán sujetos a la 
imposición del timbre móvil, siem
pre que el valor del contenido dé 
cada frasco o botella sea inferior 
a una peseta.

TITULOO VII

Procedimientos y sanciones a l os con
traventores de la presente disposición.

Artículo 39.

La determinación-del cumplimien
to o incumplimiento de lo anterior- 
m e n t e é s ta b 1 e c i d o c ompre n de r á :

a) La comprobación de las maní 
pul aciones lícitas auto rizadas.

b) La investigación de las sus 
tan cías u operaciones consideradas 
como ilícitas en los artículos 3." 
y 9.°

c) La identificación dei origen y 
clase de alcohol usado en las ope
raciones que se especifican en el

- artículo 4.°
d) Todas las incidencias que 

resulten del cumplimiento o i n cu un - 
p;l i miento de lo fijado en las demás 
prescripciones contenidas en el pre
sente decreto.

Artículo 40.

Los casos que se pueden presen
tar en la aplicación de lo precep
tuado en el articulo anterior son 
dos:

Bj Aquel en que el fraude en los 
vinos y  demás bebidas alcohólicas 
o productos vitivinícolas sea apre
ciadle al análisis; y

b$ Aquel en que, no siendo 
apreciable al análisis, sea preciso 
para comprobar el fraude recurrir 
a otros procedimientos originados 
por denuncias concretas, o bien por 
sospechas de los químicos en ó lo-, 
gos, que no puedan comprobarse 
analíticamente, y las cuales con
sistirán en informaciones testifica
les y en cuantos medios probáto-? 
rios sea posible acumular.

Artículo 41.

i k  perjuicio ée las penas a rqu-b 
líos contrave atores de lo  estatuido 
en la  presente disposición m  ihieiesen 
acreedores can arreglo a ta ley de 
•Gontrábando y defraudación y  demás 
'dt&po-sichmos <yigenies, serán -especial-  
merite castigados:

a) Los usaren in idbida-
menste la  palabra vino y  #emás de- 
•nominaoTOBes de® nidas anterior
mente, con el decomiso de la  uniera 
canela y  nralta 'equivalente al iafrí-? 
pie del valor que en 5él mercado ten  
viere él producto que se trabase ¿le 
suplantar.

b) Los que falsificasen, m ixtifi
casen ó adulterasen bebidas o p ro 
ductos comprendidos en esta ^dis
posición, con el decomiso dé la 
mercancía y multa, que oscilará 
entre el valor de la sim ilar a ésta 
en normal y legal y  el triplo del 
mismo.

c) Los contraventores del a r
tículo 6.°, con decomiso de los pro
ductos, dondequiera que ios tuvie
ren y multas de 500 a 5.000 pese
tas. T>e esta multa serán subsidia-
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riam ente responsables las Casas 
expendedoras, fabricantes y anun
ciantes.

d) Los contraventores al artícu
lo 7.°, con el decomiso de las mercan
cías en él expresadas y multa de 100 
a 1.000 pesetas.

e) La tenencia de piquetas sin el 
correspondiente rótulo, con multa de 
loo a 500 pesetas,

i.) Los contraventores al artícu
lo 9.®, con el decomiso del género y 
multa, que oscilará entre el valor de 
la mercancía, similar en su estado sa
no y su triplo.

g) Los contraventores al artícu
lo 11, con el decomiso de la mercan
cía y multa equivalente ai. doble del 
valor que asignasen al genero en 
venta.

h) La demora o falta de cumpli
miento de los deberes, asignados a los 
Alcaldes respecto de las. declaraciones 
de cosechas se castigará la primera 
vez con la multa de 25 a 250 pesetas.

i) La omisión de cualquier otro 
requisito exigido por esta ley y las 
infracciones de la misma no compren., 
didas en los casos anteriores ¿e pena
rán con multas de 10 a 100 pesetas.

j) En todos ios casos, las rrinci
dencias serán castiga das la primera 
vez con el máximo de las multas arri
ba señaladas; la segunda, can el do
ble, y las sucesivas, con el quíntuplo 
de dicho máximo, podiendo i legar al 
eierre del establecimiento.

Artículo 42.

Todas las mercancías decomisadas, 
de acuerdo con lo anferiormente ex
puesto* serán recogidas y custodiadas 
por los Gobiernos civiles, qm  harán 
de ellas los usos siguientes.;

a) Si las mercancías fuesen noei- 
-yas a  la salud, ordenarán su  destruen 
filón*, o si fuera posible, su destilación.

b) Si las mercancías, sin ser noci
vas a la salud, fuesen consideradas 
como de composición ilegal, de acuer
do .con lo estatuido en la presente 
disposición, serán destinadas a la des
tilación o a la destrucción si aquélla 
no fuese posible.

c) Si las mercancías fuesen lega
les desde oí punto de vista do su com
posición, serán vendidas en pública 
subasta, previos los trám ite  regla- 
m en te  i os; también será vendido en 
pública subasta el alcohol resultante 
de las destilaciones señaladas en los 
incisos a) y bT.

En todos los rásos, la desí moción 
de las mercancías se realizará a ex
pensas del contraventor. La d es truc- 
oí ón o deenntu mi izaibón do los vinos 
do g e n t e s  «p efectuará por medio de

la cal hasta reacción francamente al
calina.

Articuló- 43.

Del producto de todas las subaste 
indicadas en el artículo anterior,, así 
como del i importe tía las multas a que 
se refiere el artículo 41, se entregará 
la tercera ■ parte- a la entidad denun
ciante. Al efecto, un tercio da las 
m u lte  se pagará en metálico, y los' 
dos. tercios, a bebed ció del Tesoro pú
blico, en el papel de m illas corres
pondiente. So ingresarán en la Dele
gación de Hacienda ios dos tercios no 
correspondientes a partí cipes, dei pro
ducto de la subasta, y so no hubiere 
partícipes. eJ iota;; abonándose en este 
caso las muflas en el papel citado por 
su totalidad igualmente.

Artículo 44.

Los, Gobernadores civiles, deberán 
aplicar las multas y sanciones expre
sadas en el artículo 41, y exigir su 
cumplimiento en la forma y plazos 
establecidos para casos análogos de su 
jurisdicción en el Estatuto provincial; 
podiendo cualquier entidad interesada 
elevar recurso be queja anta el Minis
terio de la Gobernación si el proce
dimiento no fuera rigurosamente ob
servado y a los .efectos que puedan 
cor responder y resoluciones oportunas 
de los Ministerios llamados a adop
tarlas.

Artículo 45.

Las resoluciones de los Gobernado
res serán firmes cuando la penalidad 
impuesta por multa no exceda de 500 
pesetas; si excediese, podrán recurrir 
en alzada dé dicha resolución tos de
nunciados y denunciantes ante el Mi
nisterio de ta Gobernación, que podrá 
oír a los Centros que corresponda para 
resolver, una vez evacuados t e  opor
tunos informes, en ol plazo máximo de 
quince días.

Artículo

Durante el desarrollo del opor
tuno procedimiento podrán compa
recer los* interesados* ante los Go
bernadores civiles por sí o repre
sentados a su costa por técnicos 
enólogos, Procuradores, Abogados u 
otras personas.

Artículo 47,

Será órgano, adecuado para in
form ar sobre el cumplimiento de 
la presente disposición en todos los 
requisitos relacionados con la pro
ducción y comercio de vinos y de 
productos derivados, así como d‘e %

elaboración do éstos y de so régU 
men general, la Jun ta  vitivinícola 
a que se refiero el apartado E) da! 
artículo 4.*

Artículo 48.

Quedan derogadas todas las d t e  
posiciones que se opongan al pre
sente decreto-ley , • q u e  entrará . en 
vigor a los veinte días de m  pu-: 
blicación en la  G a c eta * u e  M a d r id , 
con las excepciones siguientes;

1.a El aumento de tributación a 
que se refiere e! apartado Gj del 
artículo 4.® afectará al alcohol qm  
se fabrique a contar de la fecha de 
la publicación, a c u y o  fin tomarán 
las oportunas medidas la interven
ción y la inspección del impuesto.

2.* La adquisición de alcoholes 
por los im portadores de gasolinas 
y benzoles extranjeros, cuya fecha de
terminará el Gobierno una vez oídos 
la Comisión vitivinícola y el Consejo 
nacional de Combustibles.

3.° El régimen de devoluciones en 
la exportación, a razón de #5 pósete  
por hectolitro para vinos dulces y se
cos, que regirá desde eí i?  de Oetu-s 
bre de 1926.

Dado en Palacio a veintinueve Sf 
Abril de mil novecientos veintiséis.

a l fo í

El Presidente del Consejo de Slinlstitra,
Miguel P rimo de R ivera  y  Or b a n e ií

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad non Wi 
Decreto de 30 de Septiembre dé 

Vengo en decretar lo éfeuíente 
Artículo únte. Be conceden varias 

transferencias de créditos* importan-; 
t e  en juntó 057.000 pesetas* al vi
gente presupuesto de gastos de ObfiV 
gaciones de los Departamentos mhxis* 
feriales, en la forma qpe sigue: Bm 
ción cuarta, “Ministerio de la Gue< 
rraH, 17.000 pesetas, del capítulo 1; 
artículo único, * Personal y materia 
Cuerpos armados, Centros, dapentlen 
oías y Es tablee im ien te  militares** 
concepto “Para Tos gastos que sé ori
ginen con motivo de la creación dé 
unidades, etc.'", aí capítulo 9.°, artícu
lo único, “Servicios de Cría caballa r y 
Remonta", nuevo concepto que se figu
rará con la expresión “Para construc
ción de una potreriza y reparación do 
pabellones con motivo de la celebra- 
<dón del V Concurso nacional de gm
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nados en esta Corte”. Sección sexta, 
•“Ministerio de la Gobernación”, pe--: 
setas 600.000, del capítulo 31, artícu
lo 1.°, 44Administración provincial.— 
Personal”, al capítulo 33, artículo 1.°, 
& Telégrafos.—Gas tos diversos y even-; 
tuales”, con la distribución que si
gue: 300.000 pesetas al concepto 3.°, 
44Gratificaciones por horas de servicio 
extraordinario, motivadas por escasez 
de personal”; 225.000 pesetas al con-: 
cepto 6.°, “Gratificaciones al personal 
que presta servicio de aparatos y sus 
anejos por transmisiones”, y 75.000 
pesetas a.1 concepto 8.°, “Para gratifi
car al personal por los servicios de 
manipulación, Jefatura y vigilancia 
de los cables, horas extraordinarias, 
etcétera”. Sección octava, “Ministerio 
de Fomento”, 40.000 pesetas del ca-. 
pítulo 18, artículo 1.°, “Servicios de 
carácter temporal.—Minas e Indus
trias metalúrgicas.—Construcciones e 
Instalaciones”, concepto 1.°, “Anuali
dad para, atender a los gastos de cons
trucción del nuevo edificio destinado 
al Instituto Geológico de España”, al 
capítulo 10, artículo 1’.°, “Minas y 
Metalurgia. — Servicios Centrales”, 
concepto 7.°, “Instituto Geológico de 
España.—Gastos de todo género para 
adquisición y reparación de apara
tos, etc.”, para dotar a los Talleres del 
referido Instituto del material necesa
rio para los estudios que le están en
comendados.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALEOASO
El Ministro de Hacienda*

José Calvo Sqtelo.

A {propuesta del Mnistro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad con Mi 
peereti de 30 de Septembre de 1923,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden varias 

transferencias de créditos, importan
tes en junto 2.650.000 pesetas, dentro 
del vigente presupuesto de gastos de 
la Sección octava, “Ministerio de Fo
mento”, cantidad que se imputará a 
uin capítulo adicional que habrá de 
f^urarsé con la expresión “Para las 
atenciones asignadas al Patronato del 
Circuito Nacional de Firmes Especia-: 
les por el Real decreto-ley de 9 de 
Febrero de 1926”, tomando las sumas 

' necesarias bn ia siguiente forma:
600.000 pesetas del capítulo 12, ar-: 
lículo 2.°, “Carreteras. — Conserva- 
fión”, concepto 1.°, “Jornales, mate- 
dales, etc., con destino a los trabajos 
que se ejecuten por administración”, 
ir 2.050.000 pesetas del capítulo 19, ar

tículo 2.°, -“Servicios de carácter tem-í 
poral. — Carreteras. — Reparación”, de 
los conceptos que siguen: 200.000 pe
setas del 2.o bis, “Primera anualidad 
de las obras que se adjudiquen por 
contrata, etc.”; 150.000 pesetas del 5.°, 
“-“Para sustitución de badenes”, y
1.700.000 pesetas del 6.° bis, “Primera 
anualidad de obras de reparación con 
firmes especiales, etc.”

Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Calvo Sütelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS 
De conformidad con el Consejo 

de Ministros y a propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

Mancomunidad de los Ayuntamien
tos de Paredes de Buitrago y Se
rradas de la Fuente, pertenecientes 
a la provincia de Madrid, a los 
efectos de tener un Secretario co
mún.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de ia Gobernación,

Severiano Martínez Anido.

De conformidad con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

Mancomunidad de los Ayuntamien
tos de Sajazarra y Galbarruli, de la 
provincia de Logroño, a los efectos 
de tener un Secretario común.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSG 
El Ministro de la Gobernación,

Severiano Martínez Anido

De conformidad con el Consejo 
de Ministros y a propuesta. del, de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

Mancomunidad . de los Ayuntamien
tos de Irlas y Riudeeols, de la pro
vincia de Tarragona, a los efectos 
de tener un Secretario común.

Dado en Palacio a veintisiete dé 
Abril de mil novecientos veintiséis

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación,

Severiano Martínez Anido

De conformidad con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del dé] 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba 1$ 

agrupación de los Ayuntamientos <íé! 
Monleras y el Manzano, perteneta 
cientes a la provincia de Salamarí^ 
ca, a los efectos de tener un Se^ 
cretario común.

Dado en Palacio a veintisiete dé 
Abril de mil novecientos veintiséis

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Beveriano Martínez Anido.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: El problema a que dió 

lugar la ejecución de los contratos 
celebrados en el año 1924 para él 
suministro de cigarros y cigarria 
líos de Canarias a la Península f  
a las plazas españolas del Norte] 
de Africa exigía una rápida solución* 
Para llegar a ésta, concillando pro-: 
cisamente los intereses de la Ren-* 
ta—a cuya defensa ha de mostrara 
se atento en todo momento el Pos 
der público—con los de aquellos fa* 
bricantes que por ser nacionales y. 
contribuir al levantamiento de laé 
cargas generales requieren una osé 
pecial consideración, se dispuso'i 
por Real orden de 15 de Enero úJa 
timo, que, bajo la presidencia dé 
V. I., se constituyera una Comisión; 
integrada por representantes dé 
cuantos elementos, incluso el obre*? 
ro, aparecían interesados en el ca
so que.se planteaba, a fin de qué 
con conocimiento perfecto de ¡os 
distintos aspectos que la cuest ón 
presentaba pudiera encontrarse ia 
solución justa.

Entre las conclusiones formula
das en dicha Comisión figura roa 
suscrita por representantes de la 
clase obrera y dé los industriales 
de las tres islas interesadas* qué 
en principio debo aceptarse, si bien, 
con algunas modificaciones ésem# 
cíalos impuestas por la necesidaíjt 
de dejar a salvo en todo momento 
lo3 interesas del Estado y con ael&a
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raciones determinadas que la ju s 
ticia exige en beneficio del elemen
to obrero.

En su virtud,
8. M. el Rey (q. D. g.), de. acuer

do con el Consejo de Ministros, sé 
Jía servido disponer que en .sustb? 
tución de los actuales contratos 
ée formalicen otros por la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, de 
acuerdo con V. I., sobre las siguien
tes ba,ses:

1.a Los contratas serán eolecti-- 
;vos, regirán a partir  de 1.° de J u 
lio próximo y se celebrarán con los 
¿fabricantes que estuvieren estable
cidos y pagasen contribución en 31 
de Diciembre último, debiendo al 
éfeeto sindicarse con carácter obli
gatorio los industriales de cada una 
de las islas de Tenerife, La Palma 
y Gran Canaria que deseen gozar 
dé los beneficios de esas conven
ciones.

2.a Los contratos tendrán un 
plazo de duración de tres años y 
se celebrarán a base de pedidos 
que habrán de formularse trim es
tralmente en el año actual y semes
tral m ente <sf n 1 o s s i gu i e ni es, con 
vista de las necesidades del con
sumo.

Los pedidos correspondientes a 
los do-s trimestres del corriente año 
se acordarán por el Ministro de Ha-' 
rienda, a propuesta de la .Repre
sentación del Listado en el Arren
damiento de Tabacos y con audien
cia de la Compañía Arrendataria y 
ios de los años sucesivos—denlro 
de un límite máximo que al efecto 
se fijará— se determinarán por el 
resultado que* arroje los datos del 
año actual.

3.a Las vitolas contratadas se 
reducirán a las siguientes, seña
lándose para el presente año las 
proporciones que se indican:

En cigarros:
Estrellas, 5 por 100.
Brevas especiales, 12 por too.
Panetelas en estuche, 18 por 100.
Brevas corrienfes, 65 por 100.
En cigarrillos:
Ovalados-extra (cajetillas calu- 

lina), 15 por 100.
Panetelas (cajelillas cartu lina), 

30 por 100.
Finos redondos, 55 por 100.

Sé unificarán las manías y envol
turas- ele todos áo.£ fabricantes con 
arrégle a los modelos que apruebe 
la Compañía Arreiidataria de T a 
bacos. .....

4.a Serán iguales a las señala
das én los eontratós actívales las

ligas que deberán emplearse en la 
elaboración, siendo obligatorio el 
empleo del tabaco producido en Ca? 
narias hasta  la proporción de un 
20 por 100, si se produjese canti
dad suficiente. Se aumentará des
de luego esa proporción si se au = 
mentase también el cultivo en las 
islas.

5.a Las cantidades de.tabaco que 
deberá proporcionar el Sindicato de 
cada una de las tres islas produc
toras guardará con el pedido la si
guiente proporción:

Cigarros:
Tenerife, 53 por 100.
Gran Canaria, 27 por 100.
La Palma, 20 por 100.
Cigarrillos:
Tenerife, 48 por 100.
Gran Canaria, 41 por 100.
La Palma, 11 por 100.
6.a El reparto del pedido co

rrespondiente a cada Sindicato en*? 
tre los fabricantes asociados se 
hará por aquél atendiendo a la ca
pacidad productora de cada fabri
cante en cuanto a un 75 por 100 y 
a la antigüedad en el ejercicio dé 
la industria en orden al 25 por 100 
restante salvo siempre los casos 
de manifiesta injusticia,

El asociado que se considere per
judicado por el reparto podrá re
currir ante una Junta formada por 
el Delegado de Hacienda, el Presi
dente del Cabildo insular, el Repre
sentante de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos, el del Sindicato 
de fabricantes y otro de las Aso
ciaciones de obreros de la industria 
tabaquera. Esta Junta resolverá sin 
ulterior recurso.

7.a Los pedidos, se servirán 
mensualmente v deberán ser abo
nados por la. Compañía Arrendata
ria dentro de los treinta días si
guientes a su recepción.

! Los precios de compra y de ven-; 
| la serán los mismos que rigen en 
i la actualidad. Si se alterara por el 
¡ Estado el precio de venta de las 
j labores peninsulares sufrirán la 
j alteración correspondiente también 
; los asignados a las labores de Ca^ 
; narias.

8.a Las cantidades representati
vas del precio do cada uno de los 
pedidos se abonarán precisamente 
por él Representante de la Compa
ñía Arréñdatariá de Tabacos en 
Ganarlas a la representación legífi-' 
ma de cada vuno dé los tres Sín- 
dióatós, qimdáñdó tépmináritéménte 
prolíibidá toda gpstión llevada a 
cabo pór intermediario..

9.a El 1 por 100 dé los benéfl-:

cios que obtengan los fabricantes 
sindicados habrá de destinarse for^ 
zosamente a las Asociaciones dé 
obreros tabaqueros que realicen 
fines benéficos, sociales o cultura*? 
les. El Sindicato respectivo respoms 
derá en todo caso del cumplir» ien* 
to de esta obligación. «

10. Estos contratos podrán pro^ 
erogarse tácitamente por un plazo 
no superior al fijado en la base 2.a

El Estado se reserva la facultad 
de rescindirlos en cualquier mo-s 
mentó, sin derecho por parte de Ios- 
Sindicatos a indemnización alguna, 
siempre que se demostrara que eil 
cumplimiento de las convenciones 
establecidas determinaba un per-? 
juicio notorio para 103 intereses dé 
la Hacienda. J

11. Be incorporarán a los con-? 
tratos que se celebren todas aqué*? 
lias cláusulas establecidas en Io$ 
actuales que implican para los fa=s 
brieantes compromisos u obliga--: 
eiones, con tai de que no estén en 
pugna con las bases precedente^.

De Real orden lo digo a Y. I. pa^ 
ra su conocimiento y efectos opor4 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Abril de 1996.

CALYO SOTELO
Señores Director general del Tim* 

bre, Cerillas y Explosivos y Re-? 
presentante del Estado en el 
Arrendamietnto de Tabacos.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 
D. Binforiano Tam pín  Domínguez,' 
vecino de Lires (Coruña), en la qué 
solicita que se habilite la playa-de-: 
nominada Rastrelo para el embar
que de maderas:

Resultando fundada la petición éri 
la ventaja de orden económico que 
supone la reducción de transporte 
para el embarque:

Resultando que han informado' 
las Autoridades que preceptúa ef 
artículo 3.° de las Ordenanzas de 
Aduanas y que son favorables los 
informes, si bien hace constar la 
Comandancia de Marina las dificul
tades que él mar ha de ofrecer en 
esta playa; y

Considerando que este aspecto 
de la cuestión es independiente de 
la cdnvehieftcia del tráfico y de m  
punto de vista fiscal, y que en el 
orden administrativo debe p ro v ee rá  
se a las necesidades del comercio 
cuando sea compatible atenderlas 
con los intereses del Tesoro, como 
Sucede en el casó presente,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha sm -
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vido acordar que se habilite dicha 
playa Rastrelo para el embarque de 
maderas del país en régimen de ca- 
fcataje, cuyas opar&ci oitas serán vi
giladas; por la fuerza de Carabine
ros qu© allí presta servicios e in
tervenidas por la Aduana de Gor- 
cubión, y que. sea de cuesta de los 
Embarcadores el pago de dos gastos 
Je locomoción y dietas reglain en ta
fias de los funcionar i os que hayan 
&e concurrir a los, despachos.

De Real orden lo comunico a V. L 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 2¡2 de Abril 
de 1926.

CALVO SDTEL& 
Señor Director general de Aduanas..

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
las prevenciones contenidas en la 
Real orden de 29 de Mayo de 1922 
y vistas las cotizaciones medias du
dante el mes corriente, facilitadas a 
ese Centro directivo por la Junta 
sindical del Colegio de Agentes de- 
Cambio y Bolsa de la de Madrid,

B. M. el Re y  Cq, D. gjr se ha ser
vido disponer que las cotizaciones 
que han de servir de base durante 
M mes de Mayo próximo venidero 
pana liquidar el tanto per ciento a 
irio han de estar sujetas las mer- 
jcancías producto y procedentes de 
naciones a las que se aplique la 
primera columna del Arancel‘ o de 
aquilas cuyas divisas tengan una 
depreciación en sw par mmtelarm 

la peseta igual o superior al 79- 
jpea 10,0; seréa 1»& sígplentee:

l&rtugal, seisv enteros 44& m iíé- 
feímas; Rumania, do» eateroa 899¡ 
milésimas-; Turquía, tós. enteros 
597 milésimas;; Bulgaria, emeo eng
ieras Í4§ milésimas; Yugoesáavia, 12 
'enteros 415 milésimas,, y (Grecia, 
fouave enteros, 163 milésimas.

De Real orden lo digo a V. K  pa- 
su conocinwento demás efeo- 

loa  Dios guarde, a %  E, muchos 
fetos*, Madrid* 29 de Abril de 1926.

c a l v o  n m M m -

$0Lor Director general de Aduanas.

E xcm o. S r.: E n  cum plim iento de 
lo dispuesto por Real decreto del 10 
y Real orden del 11 de Agosto de 
1920:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“ Troy” de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa 
de  Madrid de la libra esterlina en

giros a la vista sobre aquella plaza, 
durante los días 24 de Marzo últi
mo al 23 del mes actual, ambos in
clusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), canfor-;
mándese con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer que el recargo que cfebe 
cobrarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos corres- 
pendientes a las mercancías impor
tadas y exportadas por las mismas 
durante el mes de Mayo próximo 
venidero, cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de plata española 
o billetes del Banco de España, en 
vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de 35 enteres 56 céntimos por 
ciento.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su coñac: ni i turto y demás efectos. 
Dios guarde -a V. R  muchos años. 
Madrid; 29 de Abril de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 

Fomento se dice a este de la Gober
nación, con fecha 19 del actual, lo 
siguiente:

" Excmo. Sr .: El Reglamento de 
Obras y vías provinciales, aprobado 
por Real decreta de 15 de Julio de 
1925, dispone en su artículo 29 que 
el importe de la subvención del Esta
do que corres^>ondo a cada una de las 
Diputaciones provinciales para a ten- 
oí dh es del servicio; de camino^ veci
nales se señalará anualmente» en el 
aat/e^enúdtimo mes¡ üef ejercida eeo- 
uáulico, par el -MiuMerl© de llámen
lo, que lo comunicará al de la Gober- 
nmiwk para que ésta a su ym  la tras
lada. a las citadas. Grnq)oraciones an  ̂
tes de ha confección d© sus presu>- 
puestes.. respectivas; y ezt cumptimie»- 
ta de. esta; dfsposfdóa. sjdpuáos se» t&- 
imiten a V. E. cuatro eshtdo-e referen
tes' a las dfrasi que-han. do rons ¿fiar
se por las Diputaciones provinciales 
en sus. presupuesío®,. couTespmid retado 
©1 primero a Im ecsistjimcrÉérv de ios ea- 
uííeos. yeeinalíCs-. métodos, etx los eon«- 
cursos primero, segunda* tercera y 
cuarta y  en los mitigues contralor ce
lebrados entre el. Estada» y la.s* Dlpu- 
íaeiones; el iifoiftm* 2r a 5a> aojaste»- 
dón ée  \m caminos; vacinales admiti
dos.. en el quinto reocurso* et núme
ro 3, a la conservachfii de te. carteos 
petenectetes ai plan? de loa subyen

cimados por e] Estado, y el número 4, 
a la distribución de la partida consig
nada para dietas y gastos de locomo
ción del personal de las Jefaturas de 
Obras públicas por eludios, replan
teos de proyectos y liquidaciones que 
se les encomienden por las Diputacio- 
nes provinciales, Ayuntamientos y en-i 
tidades interesadas y por la inspec
ción técnica de las obras y fiscaliza-: 
ción de la inversión que las Diputa
ciones den a los auxilios y subvención 
nes oficiales.”

Lo que de Real orden traslado a 
V. E. para su conocimiento y a fin de 
que la Diputación de e-sa provincia 
consigne en sus próximos presupues-; 
tos, capítulo 3°, artículo i.° de ingre- 
so®, y capítulo 11, artículos 2.° y 3.® 
de gastos, las cantidades que respec
tivamente le correspand.m para es^ 
tu.di.os, replanteos, construcción y li
quidación; dietas y gastos de locoma-: 
ción; estudios, replanteos, liquidacio
nes y obras de caminos vecinales, y 
para conservación v reparación de los 
mismos. Dios guarde a V. E. muchas 
años. Madrid, 28 de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Gobernadores civiles, excepto 

de Navarra y Vascongadas.

CUADRO NUMERO PRIMERO
Caminos vecinales.

Reparto; entre lías distintas previa- 
ciaa de la partida qu© se consignará 
en el presupuesto para 1926-27 par$ 
estudios, replanteos,, construcción y li
quidación de caminos vecinales,, pro* 
rrateada con arregla a lo que previe
ne el artículo 8.a de la ley do- 29 de 
Junio de 1911 y el 6.° del Reglamento 
para su aplicación, según determina 
el articula 133 del Estatuto provin
cial :

CArÍTuio 20 
Affidülb único.

PROVINCMS. Concepto- !).«

Peseta**

Albacete  ........................... 541.050
Alicante    280.897
Almería 542.177
Avi f̂t 3'lfo.476
Badajoz  ........... .......... . 1 012.971
Baleares  .......................  2§9.89l
Bareeloiía ......       559.070
Burgos .....................  ... 495.775
Cáceres  ........................... 683:656
Cádiz ................  404.100

f Las Palmas.... 333.370 
Canarias. ] Sania Grm, d@'

| Tenerife .... 202.416
Castellón. .........    330.892
Ciudad Beal .........    859.779
Córdoba ....................  611.779
Poruña ............. ...,.......„...;. 474.151
Cuenca ..........    587.227
Gerona  ............ . 236.5Í
Granada  .........  683.855Í
Guadalajara ......   39S.2&Í
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CAPÍTULO 20 
Artículo único. 

-.Comcĉ o

Pesetas,

H u.ñ\U  ....................— .. ....t»
Huesca .» ................ ...........

•6.01 ..86.8 
514,24 6

Jaén ....................................
teón  ......._____ ____ _____
Lérida ________________ ......
Logroño .... ........
1 ' ro .............................. .
1 r irid ................

■6T5.975 
646.017 
400.769 
198670 
478.401. 
521.679

baga .... . .__ ..._______ ...
n̂ ,a  _________ __________ _
pnse ............ ...................

427:269 
607 865 
853.143.

i 1 ^ , 0  .................. . 546607
r loncia ............................. .
r>r n [,víl(j fa  ^ ......... ........

^  manca ..... ............ ......
"m'anider ........ ..................

muía ...................... .......
’ 11 a .......................... .

234.260 
202.458 
493.072 
23 í 7 82 
249.577 
727.602

c , , . . ' 

T ’U'vip.I ........

417 614 
261 515 
536 32,0

rr UV!0 ..... .......................... 608 175
. 'vni.oruna
Tv aliado lid ............. ....... ....
7 a01 ora ..... ................ .

719674
.277.732
454-780

Zir^o’OZa ......................... . 758.642

T otal... . . . . ...... . 22:525,606

CUADRO NUMERO 2 

C a m in o s  v e c in a le s .

Heparto m tív e  las distintas prtwm - 
¿ms ée Ja padMda que m  -c.wmignará 
:m  el presupuesté para 1926-27 para 
estudios, reptantes, Itcimdafló^es- y  
--©¡toras de eamluns veem ate  adjudtca- 
á®s por ei Enfado en ¿eil quinto e « ~  
« r s o :

PROVINCIAS

otpfeur.o 20 
Artículo; único. 
Concento &<»

pesetas.

Albacete ..................... ........
Atóaírte,

‘ Ataiecía . 
AvHa . . . . . . . . . . . . . .
Badajoz ...................... .......
Bale ares . . . .  *w .
Éarce/iona............................
B u rgoa . . . . . . . . . .
Üáceres — ....... ...«.
Cádiz .......... .

f Las Palmas.... 
Canarias. 1 t e d a  Qmm <é& 

[  Tenerife ....
SartteHén .....».....................
Ctn dad Eeal..... ...
Córdoba .......
Comñ a r...........
Cu en ca >..........
Gerona ..........---------------
Gran a da .... . .... •..... *---- .- *■
Guadalaja-ra _________ ......
Mu e 1 va ..... ..*..............__ _
Huesca .............................. .

'54 740 
58,4-9440

90.094.40
66.762.40
75.702.40 
41.855.6i) 
79.81840 
G9.466.8b 
86.806,80

48.652
66455.20

150.766.80
mS89v60
66.412.40 
65 081.20

416.292.80
88.304.40 
92 678.80

250524
226.74.8.80

Jaén ....................... . 28.400
León . . . . . . . . o . . . - ................................. 72.177.20
Lérida .................................
Logren o ............... *... •

72 610.80 
7.909,60

168.201,67)

CAPÍTULO? 20 
Artículo único* 

PROVECIAS Concepto 3.0

Pesetas.

Madrid ................ . .......... 72.687,20
Málaga ______ =..._________—  2 4,5..998
Murria ................................ 92.172
Orense *............. ................ 79.504,80
Oviedo ........ ........................  65.944,
Patencia ____ ___________ —.
Pontevedra .. . ............. ... Sí)..3.79.,60
Sal a manea ...........----- 80.325,20
Santander .... ........... .......... 50.686
Segovia ........................... . 41.450JT
Sevilla ..................... ...........
Seria ........................ ......... 86.486.80
Tarragona .......---- -55.187,20
Teme/! ............ i...... ............ 69.1506
Toledo ................................  78.044
Valencia ........................ . 149.746.40
Va.Hado1.id__________......... 32.105.60
Zamora ............................. , 73.209,60
Zaragoza ___ _—  *......,..... « . 79.673,60

T otal...............  4.000.000,00

C U A D R O  N U M E R O  3

C a m i n o s  v e c i n a l e s .

Eeparto entre tas distintas- previB - : 
eias. de 1á periida miie se ■ tos:ignara 
en el presupuesto de 1926 -27 para 
conservación y .reparación de caminos 
veei-natea, ruya construcción t e  múo 
subvencionada por el Estada;-

CAPÍTULO L2
Aittócuáto- 3«° :

PRO YIN CIAS
Pese-tas»

Albacete ------------ - 116.040
Alie ante .................— ..... -  77.220
Alm ería ---- ---------- .........
Avila _____
Badajoz . * ....... 6.150
Baleares ............ ................. 76.660
BareetoR;. ...---- - 2 7 4 M m
Bur§®s- 84.490
Cáceres ............... ...... ....... 106.310
Cádiz .............. 36.370

{  LatePalm as.... 14.550
Ciunairáas; I  Sanrta C.njz A •

| Tenerife , % . m
CasteHfe „ . . . . . . . . . . . . . 115.820
Ciudad Reat... .............. ... 67.700
Córdoba ........... .... .... ....... 143.240
Coruña ... 95.120
Cuenca ................................ 68.260

.«*• 442.470
Grasaaiia- 87,290
'1 ’ - o ota jara ..... •56.5L0

Huéfva ............ ........., * . < .
Hu e s ea: ...... . . . . . . . . . . . 33.610
Jaén .....___ _ ... 144.360

60,430
Lérida ^ .. 130.370
Logroño ................. 111.910
Lugo ........... ................ . 706720
Madrid ...... 64.910
51 a la p, a ..»■• ,...,. ̂ .<... 40.8^)
M-.u re i h ......................... . .271,380
Orense ................ .............. . 91.769
Oviedo ............................... 148080
PnlfenriR ..... ................ ........ 167.900
Pontévp.dra ........................ i '3.430
Sala m anca . ,•. ...... . ¿ .. *• <m® Ko.A

PROVINCIAS
- !. :v '

CAPÍTULO ia 
Artículo #.°

Pesetas*

S antander ..... . 64:§5‘0
Segnvía ............. ........... . 62.110
Sevilla .............................. 366.5 m
Soria ............. .................... . 109.110
Tarragona .................. 77.2:20
Teruel ................... ............ . 93.440
Toledo ............. .................. 5 5  s m
Varénela ............................. . m.n-60
Vatedblid ......................... 127.010
Zamora ........................... 70.560
Zaragoza. ............................ 71-626

T otal...... .,.7.,. 4.840.000

CUADRO NUMERO 4

Caminos vecinales

Reparto entre \m> dM,imitas p ro v te
cías de la partida que se ?eons xgm&m
en el presupuesto para 1926-27 pan
dietas y  gastos de Ibeomoci ón corres-
pnnd1:euies ail personal fa fu ltR tiw  #
las J êPafuraíS é&. G te ís  públicas f m
•estudio^,, replant'eos *áe piv@.yee5tos. y  lE
quídaciones que se t e
per Tas Diputaciones provine i ales
Ayuntamientos' y  entidades M eresa  -
éas y  p©r la  tepeydám  ficnfíca de t e
obras y Oscauzación di© ia i nv ersiió î
oue las Diputaciones^ 4 m  a les
Tim  r  subven ctones o.ílcrales:

UAPÍruLO.a0
Artículo única.

PROTINCiAS- tDonuegtu 15*

Pe&sm»

ATbacete
' ■' --------- ‘•"“i

Alicante. _______, , a
ñlmeTía .......... J 4 M I
A v ila  --- ----------- 1...........

Baleares* «•.. t i »
B áreeloM  .. 1 4 ,0 ^
Burgos ..... . *.....
Cáéíe-réS' .... * . . . . . . . . •
fáMks. _____

f  Ems
'Canarias, | Santa Ornar

| ..., 305 .
UwSu?:J'iTO‘ ............. . '5.'982T;

ám§ B e d v . . * m w
Córdoba; ... ^ 7,3®3.
Cbruáa .... r.̂ . . . . . . 4S I3

s . m
Gerona .... ... .>,.,
Granada .. €.508;
Gnadatajara ... 2 i)í9
H'iiefva .... .............. ., 5,318
Huesca ........................... í í f f i
Jaén ■ <v .. . . . . . . . .  <v»..... . •>?, * * WíSS
T^eón v.„*..... ............ 3 i iH
Lérid a ............... i 7 U
L ogro ño ..................... ... ^7 «0
Lugo .................
MatílTid .... . r.•>'»**> >.
Málaga ..... ................ . :■> i W
Murcia ........... ............ ....... 14 ¡ !« j
Orense ............ ....... ....... ... 4.711
Oviedo ......... . 7.658
Patencia ________ ______ _ 5-578
Pon te v e d ra .....— ............ 694
La i a mane a .................... iS.7'27
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CAPÍTULO 20  

A rtículo único. 
PROVINCIAS Concepto

Pesetas,

(Santander  ............... 3.323Segovia  ............ ¿.............   3,208Sevilla ........      18.930Seria ................    5.635•Tarragona ..........................i 3.988¡Teruel .......   . .......   4.826Toledo ..........  2.890falencia   .......   13.959jValladolid  ......    6.560Zamora  ........... . ................  3.642taragoza .............................   3.700
;................... T o t a l ..... 250.000

Ilm o. Sr.: El Sr. Presidente de la 
Ju n ta  central de Subdelegados de 
Sanidad, en nom bre de la misma, 
lelevó instancia a este M inisterio 
solicitando se hiciese efectiva la in 
com patibilidad existente entre el 
éargo de Subdelegado de V eterina
ria y el de Inspector provincial de 
Higiene pecuaria y se declarasen 
vacantes todas las Subdelegaciones 
de V eterinaria desempeñadas por 
.estos funcionarios.

La incom patibilidad alegada, fija
da pa en el artículo 47 del Real de- 
erefeo de 25 da Octubre de 1907, 
Reorganizando los servicios de ag ri
cultura y ganadería, desapareció 
^or v irtud  de las disposiciones de 
5a Bgal orden de 3 de Julio de 1908, 
<¡ue la dejó reducida al ejercicio 
del herrado. Sin embargo, por ra 
zones de jurisdicción y de índole 
mora!, se impone la necesidad de 
declararla, impidiendo el que en la 
práctica  pueda sim ultanearse am 
bos cargos. Obliga & ello, entre 
otras razones, la de que dependien
do éstos de distintos M inisterios y, 
por coiisiuuiente, de distintos Jefes, 
pueden suscitarse cuestiones de 
com petencia y conflictos jurisdio-: 
clónales de difícil solución po r no 
gozar de independencia en ninguna 
$e las dos modalidades ostentadas. 
Además, bs miiolios cá$bs ha de h a 
ber forzosam ente pugna entre los 
Intereses pecuarios y sanitarios, en- 
l'ehdradora dé una verdadera cpac- 
¿ióii etí U  capacidad de pbfar, epiho 

puede h ihév  aéíM iÉno Ih tré  las 
ocupaciones de uñó y otro cargo, 
i& déftdo imposible, o por lo menos 
Jftíjtói, el y celoso desem-
péflp de %mf)ós. * -

r las razones oxpn eMas,
. S. M. el Rey  (q. D. g.), 4e con
form idad con él dictam en del Real 
Consejo de Sanidad, ha tenido a bien

disponer se declare la iricompati-: 
bilidad entre el cargo de Inspector 
provincial de Higiene pecuaria  y el 
de Subdelegado de V eterinaria, y, en 
su consecuencia, que por los Gober
nadores civiles, de las provincias 
respectivas se requiera a los seño
res que desempeñen al propio tiem-; 
po los dos cargos p ara  que mani-: 
fiesten por cuál de ellos optan, de
clarándose la vacante de la Subde- 
legación en el caso de que el in te 
resado continúe desem peñando la 
Inspección provincial de Higiene 
pecuaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 

-Madrid, 28 de Abril de 1926.
MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 del Regla
m ento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar de 12 de 
Diciem bre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, a 
D. Alonso González Román, M ari
nero de la Estación san ita ria  de 
ese puerto .

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con inclusión del expediente. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 29 de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector de la Estación sani

ta ria  del puerto  de Santander.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O ,  
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr. : En consideración a la 

dificultad surgida, especialm ente ;en 
Madrid y B arcelona, p a ra  rem itir  a 
las Oficinas de Verificación de apa- 
r atos tax ím etros las  relaciones a 
que s e refiere  la  prim era de las dis^ 
pp$iél0res tran sito ria s  del Réal 
deúféto iíé 3-0 dé Efieío del co rrien 
te  año, inséK o en .el húm ero 34 de 
la Gaceta d$ Madrid cqrréspondien; 
te  al 3 de FebréTo últim o, a Cansa 
del g ran  núm ero de dichos ap a ra 
tos que existen . en almacenes pkra 
venta y alquiler, así c /w o  de los ya 1

alquilados y de los cuales habrían  
de facilitarse  los datos necesario^ 
p a ra  regu lar este servicio en ugl 
plazo relativam ente corto,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha fenidOj 
a bien disponer que se p ro rrogué  
el m encionado plazo por otros írein-3 
ta  días, a contar desde la publican 
ción de esta Real orden en el ao-j 
tes citado periódico o fic ia l .

Lo que comunico a V. I. p a r a  su 
conocimiento y a los efectos que 
procedan. Dios guarde a V. I. mu-: 
chos años. Madrid, 16 de Abril dé 
1926.

P, F„
ANDUJAR

Señor Jefe superior de IndusA io

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Propuesta del mes de Febrero de 1 92 6.
En cumplimiento a lo dispuesto en¡ el Reglamento aprobado por Real oré den de 22  de Enero último (G a c e ta !  número 31) para la aplicación del De‘«s creto-ley de 6 de Septiembre del año' pasado sobre provisión de destinos públicos, se rectifica la propuesta provi-3 sional que insertó la G a c e t a  d e  M a

d r i d  número 96 de fecha 6 del actuaí, y en su virtud, transcurrido el plazo, de admisión de reclamaciones con tri dicha propuesta provisional, ésía que* da firme y subsistente, a excepciófii de las modificaciones establecidas^ eii la forma que a continuación se de-á tallan, cuyas razones se especificad en cada caso, y surtirá  los efectoáj prevenidos en los artículos 70, 71 $ 
72 del expresado Reglamento.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.—SECCIÓN DE CORREO#

Provincia de Huesca. j i
Número 30. Cartero de Tolva, ooft £50 pesetas; soldado Angel Galiixdi Lfaquet, con 3-0-0 de servicio.

Provincia de Sevilla .
94. Cartero de Castilleja de G uzf mán, con 250; Cabo Francisco Lebrítf Lo Romero, con 3 .-.0-0 de sen-icio y 1 -9-1Ó de etnpleo. !95. Idem de Fábrica del PedrosQ, con 187,50;. soldado Juan Ortega Car-: mona, con .5-0-22. de servicio.199. Ideip de miñas del Castillo de las Guardas, con .1,000; Cabo José López Márquez, con .8-1-13 de servía ció y 3 8-19 . de empleo. .

Provincia de Cuenca.
M A  A lguac il  del Ju zg ad o  de prb*
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mera instancia e instrucción de Mo- 
¡tilla del Palancar, con 1.90*0; Sargento 
Be activo José Gabaldón Moreno, con 
B-7-25 de servicio y 5-4-0 de empleo.

Provincia de Madrid.

1 ’ 336. Ayuntamiento de Colmenar de 
Oreja.—  Vigilante de Guardas, con 
?73,75. Desierto.

Provincia de Sevilla.

371. Ayuntamiento de Real de la 
Jara,— Oficial de Secretaría, con 1.825. 
Üjjmlado por estar servido en propie
dad, según manifestación del Alcalde 
en oficio de 13 de Marzo pasado.

Provincia de Castellón.

{  429. Ayuntamiento de Castellón.—  
Agente de la. Inspección de Arbitrios, 
feon 2.000; Sargento de activo Fran
cisco Borras Montañés, con 8-10-3 de 
gervicio y 3-5-0 de empleo.

434. Peón de limpieza del merca- ! 
.00, con 2.000; Sargento para la reser-: 
Ytí, Eutiquio Diago Carranza, con 2- 
jo-21 de servicio.

Provincia de Oviedo.

502. Ayuntamiento de Luarca.—■ 
•Agente recaudador de arbitrios de 
igarnes del distrito de Ayones, con 
¡l/>80; Cabo Fausto Gil Sanz, con 3- 
0-24 de servicio y 1-7-0 de empleo.

Relación de las reclamaciones que se 
desestiman por los motivos que se 
expresan.

Porque sus instancias quedaron 
Juera de concurso, porque los certifi
cados justificativos de la aptitud para 
jjos destinos solicitados no están ex
pedidos ni autorizados por un Centro 
¡Oficial de segunda enseñanza: Sargen
tos Tomás Ortiz Bermejo y Alfonso 
(Rodríguez Nielgo.

Dorque quedaron también fuera de 
concurso por exceder de la edad de 
Cuarenta y seis años, sin podérseles 
prorrogar ésta por no contar cinco 
años en el desempeño del último des
tino que se les adjudicó: Sargentos 
José Ramos Delgado y  Esteban León 
Ramos.
i Porque el Sargento contra quien re
curren tiene la preferencia en el con
curso por ser inutilizado en campa
ña: Sargentos Antonio Mateos Agui
lera y  Fructuoso Fernández Vindel. 
V  PorQue el propuesto para el desti
ño que menciona cuenta con más tiem
po de servicios que el recurrente, y 
la’ preferencia de naturaleza es sólo 
aplicable en jos destinos dependientes 

Ayuntamientos y Diputaciones: 
Soldado Eusehio Marchán Fernández. 
í r Porque los propuestos para los des
tinos que cita tienen preferente de
recho; unos por ser Sargentos, y el 
Cabo por contar más tiempo en el 
Empleo que el interesado: Cabo Juan 
Champal Juan.

Porque quedó fuera de concurso 
por no acompañar certificado de ap
titud, por ser el destino solicitado de 
segunda categoría: soldado Juan Mu- 
pqz García.

Porque el Cabo contra quien recu-: 
rre tiene mejor derecho, por contar 
con mayor tiempo de servicio en el 
empleo, que es lo que da la preferen
cia: Cabo Manuel Vaquero Diz.

Pprque el propuesto para el desti
no que cita tiene preferencia por su 
empleo de Sargento para la reserva: 
Cabo Eugenio Sevilla Romero.

Porque entró en concurso como Ca
bo, sin poderle clasificar el tiempo 
servido en el empleo por no constar 
la fecha de su ascenso en la docu
mentación presentada: Cabo Emelerio 
López Campaña.

Porque si bien le fué concedida lá 
Medalla Militar de Marruecos, en su 
documentación se hace constar que 
no fué herido en campaña: soldado 
José Fernández de Silva.

Porque quedó fuera de concurso 
por no haberse recibido en el plazo 
prevenido la demostración de sus ser
vicios para poder ser clasificado, la 
cual surtirá efecto en ulteriores pro
puestas : Sargento Emilio Patiño Ta
beada,

Porque el Sargento para, la reser
va contra quien recurre, cuenta con 
mayor tiempo en el empleo de Cabo, 
que es lo que le da preferencia: Sar
gento para la reserva Lázaro Castaño 
García.

Porque el propuesto para el des
tino que cita, cuenta con más tiempo 
de servicios que el interesado, y no 
constar en ningún documentó dé los 
remitidos que lo está desempeñando 
interinamente: soldado Pedro Fumadó 
Artigues.

Porque quedó fuera de concurso 
por no justificar su situación, y  el 
documento que acompaña para ello 
surtirá efecto en ulteriores propues
tas: soldado Florencio Duque Merino.

Idem id. por exceder de la edad de 
sesenta y emeo años: soldado Manuel 
Fernández Riveira.

Porque el soldado contra quien re
curre, cuenta con más tiempo de ser
vicios que el interesado: soldado A l
fonso Santos Coronado.

 ̂ Porque el individuo que cite, si 
bien excede de la. edad de cuarenta 
y seis años, entró en concurso por 
haber solicitado destino con anterio
ridad a la promulgación del Decreto- 
ley de 6 de Septiembre del año úl
timo: soldado Vicente Piqueras Gar
cía.

Porque el soldado contra quien re
curre  ̂tiene preferente derecho por 
ser hijo de la localidad: soldado Mar
cos Res a Navarro.

Queda sin efecto la adjudicación 
del destino número 336 a favor^del 
interesado, para el que fué propues
to indebidamente: Cabo Angel Lara 
hojas.

Queda también sin efecto la pro
puesta  ̂del destino número 95, y  en 
la rectificación se concede a otro l i
cenciado con mayores méritos: solda
do Manuel Perea Baena.

 ̂ Idem id. del número 371 por haber 
sido anulado por los motivos expre
sados en la rectificación: Sargento 
para la reserva Manuel Morán Mar
tínez.

Idem íd. del número 429, y en la 
notificación se adjudica a otro Sar
gento que lo tenía solicitado: Sargen
to Santiago Petrus Gelabert.

Nota.— Como en el día de hay sale

la documentación para las distinta# 
Autoridades, a fin de que se expidaú 
las credenciales respectivas, y  al ob* 
jeto de evitar que por extravío dé 
éstas ocurran casos de reclamación^ 
como constantemente sucede, los id-? 
dividuos que se les haya adjudicado 
un destino tendrán presente qué,- 
transcurridos ocho días a partir <Jé 
esta fecha, podrán presentarse a Id- 
mar posesión del mismo, hayan o ñ<j> 
recibido la credencial, siri perjuioió 
de lo que previenen los artículos 70, 
71 y 72 del Reglamento de 22 de Ene-?, 
ro último, Ga c e t a  del día 31 de d i
cho mes.

Madrid. 29 de Abril de 1926.— E l 
General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido p o í 
D. Francisco Granados Bravo, fAu^ 
xiliar de primera clase, con destino? 
en esa dependencia provincial, eñ| 
solicitud de ampliación de licencié 
por enfermo,

S, M- el Bey (q. D. g.) , de acuer-» 
do con lo informado por su inme> 
diato Jefe, se ha servido prorro^ 
garla nuevamente por un mes, d i 
conformidad con lo dispuesto én Jet 
caso segundo del artículo 33 déf 
Reglamento y Real orden de 12 d® 
Diciembre de 1924, durante buya 
plazo no devengará el interesado 
haberes.

De Real orden comunicada lo dfo 
go a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución de>! expediente men
cionado. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1926. 
El Oficial mayor, Antonio Carrillo' 
de Albornoz. t
Señor Delegado de Hacienda de AD

mería. ^

Visto el expediente promovido por 
D. José ̂ An ton i o Rodríguez Torres, Au
xiliar de primera clase, con destino 
en esa Dependencia provincial, en so
licitud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogada por un 
mes, de eonfomidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
R eám en lo  y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada por e¡l 
Sr. Ministro de HaTcienda lo digo á 
V. S. para los debidos efectos, con de
volución del expediente mencionado*; 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Abril de 1926.— El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de Albornoz.

Visto el expediente promovido poí 
D. José Aranda Rodríguez, Auxiliar de 
primera cíase, con destino en esa De-, 
pendencia provincial, en solicitud dé 
licencia por enfermo,

Se M. el Rey (q. D. g.), dé ácuérd§ 
con lo informada po£ su iRmediaJWt
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Je fe ,  s e  h a servido concedérsela por 
un m e s con sueldo entero, según el 
e&so primero del articulo 33 del Re- 
gf amento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por #  
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
V. S. para los debidos efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde- 
a V. S, muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1926.—DI Oficial mayor, An
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba.

En afcejatetsán. al mal estado" de salud 
de D. Enrique Angulo Contreras, Au
xiliar de prim era clase, electo, de esa 
Dependencia provincial,

S. M. el Rey fe. D. g\), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre- de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por tre in ta  días el plazo que 1® 
fué- concedido para  posesionarse de 
dicho éest ino.

De Real orden comunicada por é  
Sr. Ministro de Hacienda lo digo m 
V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios-guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Abril de 1926.*—El dM- 
eial mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Alba

cete.

En, a tención al mal estado de salud 
úu. B. Juan. Espinosa Oca, Oficial de 
primera; díase, electo, de esa Depen
dencia, provincial,

$. Mu el. Rey (qr D- g.), con; arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre d@ 
1918 y Real, orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por trein ta días eí plazo que le 
fué concedido pata  posesionarse de 
tic lio destino.

De Real orden comunicada por m 
Sr. Ministro de Hacienda, lo digo* a 
V. S. para, ios efectos correspondien
tes. Dios, guarde a  ? . B. muchos años» 
Madrid, 28 de Abril de 1926 —El Ofi- 
■ciaC mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Señor Delegado de liar ion da en Cá

cenos,

En atención a l mal estado de salud 
de D. Manuel de Codes y de Soito, Ofi
cial de prim era clase, electo de esa 
Dependencia provincial,

S. M. el Rey fe  D. g.), con arreglo 
a  lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por tre in ta  días el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
y; s , para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Abril díe 1926.—El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo dé Al
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Oviedo,

Visto" el expediente promovido por 
doña Hipólita González Gil, Auxiliar 
de prim era clase con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de ampliación de licencia por enferma, 

B, M. el Rey fe  D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará la interesada haberes 
a mitad de sueldo.

Be Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
V. S. para  los debidos efectos, con de
volución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. S. muchos años-. Ma
drid, 28 de Abril de 1926.—El Oficial 
mavor, Antonio Carrillo de Albornoz, 
Señar Delegado de Hacienda en Viz

caya.

Visto él expediente promovido por 
doña Carlota Gaspar de Huelbes, Au
xiliar die prim era clase con destino en 
esa Dependencia provincial, en solici
tud de licencia por enferma, conti
nuación de la vacación reglam entaria, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su in m u n d o  
Jefe se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real ordlen de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada ñor el 
Sr. Ministra de, Hacienda lo dí'go a 
V. S. para los debidos efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
a  V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Abril de 1Q20.:—El Oficial mayor, An
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en: B ar

celona.

En atención al mal estado de salud 
de D. Vicente Macias y Jiménez, Ofi
cial de segunda dase, electo, de esa 
Dependencia provine kit,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de . 7 de Sept iembre de 
1948 y Real orden de 42 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por tre in ta  días el plazo que le 
fué concedido p a ra  posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada po r el 
señor Ministro de Hacienda lo digo a 
V, S. para  los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Abril' de 4928.—-El Ofi
cial mayor, Antonio Garrí Vio de Al
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Cas

tellón de la Plana.

En atención aft mal estado de salud 
de D. Manuel Pérez Flórez, Auxiliar 
de prim era clase, ^electo, de esa De
pendencia provincia?,

S. M. el Rey (q. D. g,), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 def 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
4918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogar 
por tre in ta  días el plazo que le fué

concedida para  posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de Hacienda lo diga a 
V S. p ara  los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Abril de 1926.—El Ofi-; 
cía] mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz,
Señor Delegado de Hacienda en Má-a 

laga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GEN ERAL DE A M I 
NISTRACION

Modificaciones acordadas por las D i- 
putaciones provinciales y aprobadas 
por este Ministerio para la exacción 
del impuesto de cédulas personales, 
con arreglo a los artículos 46 y 47 de 
la Instrucción para la adm inistración 
y cobranza d'el mismo, í¿cha 4 de No- 
viembre de 4925.

ALBACETE.—Tarifa, prim era: Cla-
ses 42, 13, 44, 15 y 16, rebajada en un 
50 por 100.

Tarifa segunda: Clase 9.a, en un 25 
por 100; ciase 10, en un 35 por 100;

?í clase 11, en un 40 por 100, y clases 12 
y 13, en un 50 por 100.

Tarifa tercera: Clase 8.a, en un 30 
por 400; clase 9.a, en un 40 p o r 100;

‘ y clases 40, 41, 12 y 13, en un 50 
por 100.

La cédula especial que menciona el 
apartado H) del artículo 226 del Es
tatuto provincial queda rebajada en un 
25 por 100 cuando la del padre co* 
rresponda a la tarifa tercera, clase 13.

ALICANTE.—Tarifa prim era: Cla
ses 12, 13, 14, 15 y 16, rebajadas en 
un 25 por 400;

T arifa segunda: Clases 9.a, 10, 4¡4¿, 
12 y 43, en un 25 por 100.

Tarifa tercera: Clases 8.a, 9.a, 10* 
II y 13, en un 25 por 400,

ALMERIA.—Tarifa prim era: Clases 
15 y 16, rebajadas en un 25 por 100.

T arifa tercera: Clases 8.a, 9.a, 10, 
14 v 42. en un 20 por 100, y la 13, 

reducida a una peseta.
AVILA.— Tarifa prim era: Clase i}2, 

reducida a 45 pesetas; la 13, a 10; la 
14, a 7; la 15, a 5, y la 16, a 2.

Tarifa segunda: Clase 9.a, reducida 
a 35 pesetas; la 10, a 25; la 11, a 14; 
la 12, a 5,50, y la 13, a 2.

T arifa tercera: C la s e  8.a, reducida 
a 30 pesetas; la 9.a, a 20; la 40r, a  10; 
la 41, a 5; la 12, a 2, y la 13, a  fifTS 
pesetas.

La cédula especial que menciona el 
apartado H) del artículo 226 del E s- 
fn 1 n 1 o provincial queda rebajada en 
un 50 por 100 cuando la del padre! 
n r o rresponda a la ta rifa  terce-
ra, clase 13.

BADAJOZ. — Tarifa te rcera: Cías© 
43, rebajada en un 50 por 100,

BATEARES.—No ha acordada mo
dificación alguna.

TUUfET ONA,—No ha, acordado mo-: 
difieación Alguna.

BURGOS.—Tarifa segunda. Clase 12, 
fraccionada en dos grados^ a saber: 
AT, contribuyentes por territo rial, in 
dustrial o m inería que paguen de 426 
a- 300 pesetas, cédula de 8 . pesetas; 
Bv 28 a 425 pesetas, cédula da  6 
pesetas. ' ‘
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Tarifa tercera-: Clase 13,, re le íd a
a una peseta.

La cédula especial que menciona ®l 
apartado ÍT) del artículo 226 del Es
tatuto provincial, reducida a 0,7o pe- 
set as.

GÁCERES.—-No lia acordado modi- 
üración alguna.

CADIZ.—No ha acordado modifica
ción alguna.

CANARIAS.—-No hay datos compíle
los.

CASTELLON.—Tarifa primera: Cía- 
sos 12, 13, 14, 15 y 16, rebajadas en 
un 25 por 100.

Tarifa segunda: Clases 9.a, 10, 11,
19 v 13, rebajadas en un 25 por 100.

Tarifa tercera: Clases 8.a, 9.a, 10,
11 y 12, rebajadas en im 25 por 100, 
y la 13, en un 50 por 100.

CIUDAD REAL. — Tarifa tercera: 
Ciases 9.a y 10, rebajadas en un 50 
por 100; clases 11 y 12. en un 25 por 
100, y clase 13, en un 50 por 100.

La cédula especial que menciona él 
anartado K) del artículo 226 del Es
tatuto provincial queda rebajada en 
un 50 por 100 cuando la del padre 
corresponda a la tarifa tercera, cla
se 13.

CORDOBA.— Tarifa primera: Cla
ses 12, 13, 14, 15 y- 16, rebajadas 
en un 50 por 100.

Tarifa segunda: Clases 9.a, 10, 
11, 12 y 13, rebajadas en un 50 
por 100.

Tarifa tercera: Clases 8.a, 9.a, 10, 
11, 12 y 13, rebajadas en un 50 
por 100.

CORTJÑA.—  Tarifa primera: Oía
se 16, reducida a 2,50 pesetas.

Tarifa segunda: Clase 13, reduci
da a 2,50 pesetas.

Tarifa tercera:- Clase 13, reduci
da a una peseta y en un 50 por 100 
cuando se trate de jornaleros y sir
vientes de ambos sexos, siempre 
que por otro motivo no les corres
ponda clase superior y sin perjui
cio, en su caso, del recargo de sol
tería. La rebaja acordada en un 50 
por 100 de la cédula de iornaleros 
y sirvientes debe entenderse sobre 
el valor de la de una peseta 50 cén
timos que el apartado G), artículo 
226 del Estatuto provincial, les 
asigna, quedando, por consiguien
te, bonificada dicha cédula en 0,75 
pesetas, y eme en todos los demás 
casos incluidos en la clase 13, ta
rifa tercera, se aplicará la cédula 
redudda de una peseta.

La cédula especial que menciona 
el apartado TI) del mismo artículo 
226 del Estatuto provincial, queda 
rebajada en un 50 por 100.

CUENCA. — Tarifa tercera: Clase
13, reducida a una peseta.

GERONA.— Tarifa primera: Cla
se 12, rebajada en un 10 por 100; 
clase 13, en un 20 por 100; clase
14, en un 30 por 100; clase 15, en 
un 40 por 100, y clase 16, en un 
50 por 100.

Tarifa segunda: Clase 9.a, rebajada 
en un 10 por 100; clase 10, en un 20 
por 100; clase 11, en un 30 por 100; 
clase 12, en un 40 por 100, y clase 13, 
en un 50 por 100.

Tarifa tercera: Clase 8.a, rebaja
da en un 10 por 100; clase 9.a, en "un
20 por 100'; clase 10, en un 30 por 
100; clase 11, en un 40 por 100, y 
filases 12 V 13. en un 50 ñor 100.

GRANADA.—-No ha acordado, mo
dificación alguna.

GUADALAJARA.— No fia acorda
do modfiicacián alguna.

HUELVA.—  Tarifa primera: Gla
sés 12, 1-3, 14, 15 y 16,, rebajadas 
en un 20 por 100.

Tarifa tercera: Clases 8.a, 9.a, 10-, 
11 y 12, rebajadas en un 25 por 
100, y la 13, en un 50 por 100.

La cédula especial que menciona 
el apartado H) del artículo 226 del 
Estatuto provincial, queda rebaja
da en un 50 por 100, cuando la del 
padre corresponda a. la tarifa tar
eera, clase 13.

HUESCA.— Tarifa primera: Glasés 
15 y 16, rebajadas en un 50 por 100.

Tarifa segunda: Case 12, frac
cionada en cinco grados, a saber: 
A ) Contribuyentes por territorial, 
industrial o minería, que paguen de 
201 a 300 pesetas, cédula de ocho 
pesetas. B ) De 151 a 200, cédula 
de siete pesetas. Cy De 101 a 150, 
cédula de seis pesetas. D) De 51 a 
100, cédula de cinco pesetas. E) De 
26 a 50,. cédula de cuatro pesetas. 
Clase 13, rebajada en un 50 por 100.

Tarifa tercera: Clases 9.a, 10 y 
11, rebajadas en un 50 por 100.

.La cédula especial que menciona 
el apartado H) del articulo 226 del 
Estatuto provincial, queda rebaja
da en un 50 por 100.

JAEN.— No ha acordado modifica
ción alguna.

LEON.— Tarifa primera: Cías© 12, 
rebajada en un 6 por 100; clase 13, 
en un 20 por 100; clase 14, en un 
45 por 100, y clases 15 y 16, en 
un 50 por 100.

Tarifa tercera: Clases 8.a; 9.a, 10, 
11, 12 y 13, rebajadas en un 50 
por 100.

LERIDA. —  Tarifa tercera: Clase 
13, rebajada en un 50 por 100.

LOGROÑO.— Tarifa tercera: Cía
se 13, reducida a una peseta.

LUGO. —  Tarifa primera: Clases 
9.a, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 10, re
bajadas en un 50 por 100,

Tarifa segunda: Clases 6.a, 7.a, 
8.a, 9.a, lt ,  12 y. 13, rebajadas en 
un 50 por 100.

Tarifa tercera: Clases 8.a, 9.a,. 10, 
11, 12 y 13, rebajadas en un 50 
por 100.

La cédula especial que menciona 
el apartado H) del artículo 226 del 
Estatuto provincial, queda rebaja-, 
da en un 50 por 100.

MADRID.— Tarifa primera: Cla
ses 12, 13, 1.4, 15 y 16, rebajadas 
en un 25 por 100.

Tarifa segunda: Clases 9.a, 10, 
11, 12 y 13, rebajadas en un 25 
por 100.

Tarifa tercera: Clases 8.a, 9.a, 1*0,
11, 12 y 13, rebajadas en un 25 
por 100.

MALAGA.— Tarifa primera: Cla
se 12, reducida a 20 pesetas; cla
se 13, a 10; clase 14, a 5,75; clase 
15, a 3,75, y clase 16, a 1,50*

Tarifa tercera: Clase 8.a, reduci
da a 40 pesetas; clase 9.a, a 20; 
clase 10, a 10; clase 11, a 5; clase
12, a 1,50, y clase 13, a 0,75.

La cédula especial que menciona 
el apartado Hj del artículo 226, del 
Estatuto provincial, queda rebaja
da en un 50 por 100.

MURCIA.-— No ha acordado moM 
difíeaeión algraia.

OJIENSE.—-Tarifa p rim ea : Cia-r 
ses 12, 13, 14, 15 y  16, reducid'aa 
en inn 50 por 100.

segunda: Glasea 9.*, 10,
i  ’ í U y 13> reducidas en un 50 po»r 1,00.
,, R ; iía te je ra : Clases 8.“, 9.*, 10, 
por 100y reducidas en un 50

La cédula especial que menciona 
t ó f í  del artíeufo 226 del
« n ^  í f t 'P T ’ Inn81 <Ilieda rebajadaen un 50 por 100.
se primera: Clá-,
o lo, rebajada en un 25 por 100 y  

& clase 10 en un 50 por 100 y 
« S 0» * »  Clase 12; frac-t 

eionada e »  cuatro grados, a saber: 
A)- Lontrsbttyientes por territorial, 
industriat o minería que paguen de 
201 a 300 pesetas, cédula de ocho
n S o aS- ov P °  101 8 200’’ de siete pesetas. G) de 51 a 100: de SBÍS pe
setas. Di De 26 a 50, de cuatro
pesetas.

Clase 13, fraccionada en tres gra^ 
d o s a  saber: A) Que paguen de 16 
a 2 5_ pese tas, cédula de 2,50 pese-* 
tas. B) De 5 a 15, de dos pesetas* 
L) De manea de cinco* de 1,50 pe-* 
setas.

Tarifa tercera: Oíase 8.a, rebaja^ 
da en un 20 par 100; clases 9.a y RE 
en un 30 per LOO, y clase# í i ,  W  
J 13, en un 50 por 100.

La cédula especial que menciona 
el apartado B> del artículo 226 del 
Estatuto provincial queda rebajada 
en un 50 por 100.

PALENGIA.—-Tarifa tercera: Cía-i 
se 13, rebajada en un 50 por 100.

PONTEVEDRA.— No ha acordado’ 
modificación alguna.

S A LA MANGA. —  Tarifa tercej wi 
Clase 13, reducida a una peseta.

SANTANDER. —  Tarifa prim ea* 
Clase 12, reducida a 22 pesetas; ¿W* 
se 13, a 12; clase 14, a seis; e/a-? 
se .15, a cuatro, y clase 16, a l y#0.

Tarifa segunda.: Clase 9.a, redu* 
oída a 40 pesetas; clase 10, a i& í 
clase 11, a 12; cíase 12* a sera Y 
clase 13, a 1,50,

Tarifa tercera: clase 8.a, redrjA-* 
na a 40 pesetas; clase 9A, a 25,• ( f%-* 
se 10, a 13; clase 11, a cinco; «rjb-i 
se 12, a 1,50, y -Tuse 13, a 0.75.

SEGOVIA.— No ha acordado if*1M * 
difiración alguna.

SEVILLA.— Tarifa tercera: 
se 3.a, fraccionada en dos grado? a 
saber: A ) Los que pagan anualmr 
te por alquiler de 6.501 a 8.000 

rsetaíjf, cédula de 400 pesetas. B) De’ 
5.001 a 6.500, cédula de 280.

Clases 4.a, 5.a, 6.a, 7.a, 8.a, 9 .a, 10,
11, 12 y 13, rebajadas en un 30 
por 100.

SORIA.— Tarifa primera: Glasés
12, 13, 1.4, 15 y 16, rebajadas en un 
50 por 100.

Tarifa segunda: Glasés 9.a, 10,' 
11, 12 y 13, rebajadas en un 50 
50 por 100.

Tarifa tercera: Clases 8.a, 9.a, 10, 
11, 12 y 1 ̂  rebajadas en- un. 50 
por 100.

TARRAGONA.— Tarifa prónerai 
Clases 12, 13, 14, 15 y 16, rebaj)a-3 
das en un 50 por 100.

Tarifa segunda: Clases 9.a, 10, I I ,  
12 y 13, rebajadas en un 30 por 100. 

Tarifa tercera: Clases 8.a. 9.a. 10*
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11, 12 y 13, rebajadas en un 40 
por 100.

TERUEL.— T arifa  p rim era : Ola
jes 12, 13, 14, 15 y 16, rebajadas 
jen un 25 por 100.

T arifa  segunda: Clase 9.a, f ra c 
cionada en dos grados, a saber: 
&) C ontribuyentes por te rrito ria l, 
m dustrk tl o m inería  que paguen de 
1.251 a 1.500 pesetas, cédula de 55 
pesetas. B) De 1.001 a 1.250, cédu
la de 45.

Ciase 10, fraccionada en dos gra-: 
dos, a saber: A) C ontribuyentes por 
te rr ito r ia l, industria l o m inería  que 
paguen-de  751 a 1.00-0 pesetas, cé-- 
a u la  de 35 pesetas. B) De 501 a 
750. cédula ue 2h.

Clase 11, fraccionada en dos g ra 
dos, a s-aber: A) C ontribuyentes por 
te rr ito ria l, industrial o m inería  que 
éag u en  de 401 a 500 pesetas, cé
dula de 17 pesetas. B) De 301 a 400, 
'Cédula de 10.

Clase 12, fraccionada en tres g ra
dos, a saber: A) Contribuyentes por 
territo ria l, industrial o m inería, que 
paguen de 201 a 306 pesetas, cédula 
de ocho pesetas. B) De 101 a 200, cé
dula de seis pesetas. C) de 25 a 100, 
■cédula de*-cuatro pesetas.

Clhse 13, reducida a dos pesetas.
t a r i f a  tercera: Clases 10, 11, 12 

f  13, rebajadas en un 50 por 100.
La cédula especial que menciona el 

apartado H) del attículo 226 del Es
ta tu to  provincial queda rebajada en 
tin 50 por 100.

TOLEDO. —■ Tarifa segunda: Clase
12, reducida a seis, pesetas.

T arifa tercera: clase 13, reducida 
í| una peseta.

VALENCIA.—Tarifa prim era: Cla
se 15, fraccionada en dós grados, a 
saber: A) Rentas de trabajo de 1.251 
ja 1.500 pesetas, cédula de 7,50 pese
ta s  B) De 751 a 1.250, cédula de seis 
pesetas.

Clase 16, reducida a 2,25 pesetas.
T arifa  segunda: Clase 10, reducida 

& 31,50 pesetas; clase 11, a 14,45; cla- 
£ e l2 ,  a seis, y clase 13, a dos.

T arifa tercera: Clase 13, apartado 
£r) del artículo 2£6 del Estatuto pro
vincial, reducida a 0,75 pesetas.

VALLADOLID. — T arifa  tercera: 
Clase 13, rebajada en un 33,33 por 100.

ZAMORA.—-T arifa p rim era: Clase 
15, fraccionada en dos grados, a sa
b er: A) Rentas de trabajo de 1.001 
% 1.500 pesetas,, cédula de 7,50 pese
tas. B) de 751 a 1.000, cédula de cua
tro pesetas.

Clase 16, rebajada en un 50 por 100.
T arifa segunda: Clase 12, fraccio

nada en tres grados, a sab e r: A) Con
tribuyentes por territorial, industrial 
p m inería que paguen de í 51 a 300 
pesetas, cédula de ocho péselas. B)

: ¡pe 5J a 150, cédula de sel \ pesetas. 
_p) de 26 a 50, cédula de cuatro pe
lee tas.
i Clase 13, fracción acia en dos grados, 
a saber: A) Contribuyentes de 13 a 
Í6  'pese-tas. cédula de tres pesetas. B ), 
(De una a 4 2, cédula de 1,50 pesetas.

La cédula especial que menciona 
te  apartado II) del artículo 226 del 
ffist átu to  provincial' queda rebajada 
m  un 25 por 100.
j , ZARAGOZA.—Tarifa p rim era : Cía
t e  15, rebajada en un 40 por 100, y 
Jfc \6, en un 50 por 100. 
ü T arifa  segunda: Clases 9,*, 10, 1L 
12 y 13, rebajadas en un 30 por 10*0.

Tarifa tercera: Clase 13, rebajada 
en un 50 por 100,

Y habiéndose suscitado algunas 
dudas acerca de diferentes particula
res relacionados con las modificacio
nes de que queda hecho mérito, a fin 
de que se adopte el mismo procedi
miento para la expedición de cédulas 
personales, esta Dirección general ha 
resuelto publicar las reglas siguien
tes:

Prim era. No autorizando lois a r
tículos 46 y 47 de la Instrucción para 
la administración y cobranza del im 
puesto de cédulas personales la su 
presión de ninguna de sus clases, que
dan subsistentes todas las que enu
m eran los artículos 226 y 227 del E s
tatu to  provincial.

Segunda. Cuando las Diputaciones 
provinciales tengan argrdadá o apro
bada por este Ministerio, según los 
casos, alguna reducción en el importe 
de cualquier clase de cédulas perso
nales, se consignará en éstas, y  en 
el lugar correspondiente, el que re 
presente aquella reducción; es decir, 
el valor efectivo de la cédula perso
nal, no el nominal fijado por l$s a r
tículos 226 y 227 del Estatuto pro
vincial, que únicamente figurará si se 
m antiene el precio señalado en ios 
mismos artículos. '

Tercera. La reduce i ón a c or dad a pn 
la cédula personal especial que men
ciona el apartado H) del artículo 226 
del Estatuto provincial, se advertirá 
en ella con un cajetín que exprese: 
‘‘Rebajada a . . . ”, toda vez que va im
preso en 1a. misma: “Clase especial: 
Una peseta”.

Cuarta.' Guando las Diputaciones 
provinciales tengan acordado fraccio
nar determ inada clase de cédulas per
sonales, se indicará el grado de sub
división de dicha cíase, poniendo a 
continuación del número correspon
diente a 'l a  misma las letras A), B), 
C), etc,

Quinta. El recargo de soltería en 
las clases de cédulas personales boni
ficadas se impondrá ajustándose a los 
tantos por ciento autorizados en las 
tres tarifas que comprende el a rtícu 
lo 227 del Estatuto provincial y sobre 
el im porté efectivo de las cédulas p e r
sonales corrientes reducidas. . .

Sexta. Como el coste de la cédula 
personal de cónyuge será un quinto 
de la correspondiente al marido, cuan
do la de éste hubiere sido rebajada, 
aquélla correrá igual suerte, . alcan
zándole, pues, una bonificación pro 
porcionada.

Madrid, 28 de Abril de 1926.—El 
Director general,. R. Muñoz.

COMITEE Y CAJA CENTRAL DE 
FONDOS  PROVINCIALES

Reunido el Comité, para dar cum
plimiento a lo (|uc dispone el párrafo 
segundo del articulo 247 del Estatuto 
provincial, ha acordado, en su sesión 
de 10 de los corrientes, distribuir los 
rendimientos que produzcan los recar
gos autorizados sobre Derechos reales 
y Timbre, durante el ejercicio econó
mico de 1926-27, cuyo importe se. cal
cula ascenderá a 12.759.170,65 pesetas.

Ajustádose a análogo criterio que el 
adoptado anteriorm ente, y previa de

ducción del 5 por 100 de gastos do 
administración y cobranza para el Te
soro público, y del 1 por 100 para los 
del .Comité y C aja /e l líquido a perci
bir, que deberá consignarse desde lue
go en los próximos presupuestos de 
las Diputaciones provinciales, capítu
lo 11, artículo 3.°, de ingresos, es el 
siguiente:

Pesetas.

Albacete ...........  197.031
Alicante ...........  280.720
Almería ............  203.967
Avila  ...............  173.567
Badajoz ....... . 229.122
Baleares ...........  230.041
Barcelona ........  1.131.516
Burgos .......... . 224.981
Cáceres ............  198.368
Cádiz ................  280.720
Canarias ...........  133.826
Castellón ........... 203.967
Ciudad Real .... 210.340
Córdoba ...........  258.626
Corulla .............. 280.720
Cuenca .............. 161.252
Gerona  ........  259.601 '
Granada  .......  280.720
Guadaiajara .... 168.500

• Huelva ........... 203.967
Huesca .............  202.262
Jaén  .............. .. 269.414í
León ............ . 207..502 ' '
Lérida ..............  280.720
Logroño ....... . 217.214 "
Lugo ................  196.054
Madrid .............  9*22.20L
Málaga .............  280.720
Murcia ......... . 203.967
Orense .............. 203.967
Oviedo ..............  400.329
Paleneia . . . . . . . . .  183.902
Pontevedra .... 203.967
Salamanca ... 203.967
Santander ........  241.431
Segovia  ....... 207.502
Sevilla .............  304.866
Soria....................  124.856
Tarragona ....... 222.336
Te Mi el ............... 169.540
Toledo ..............  22 5.981 ’
Valencia ...........  402.277
Valladolid ........  304.866
Zamora ...........  204.681
Zaragoza .........  304.866

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid para conocimiento de las Di
putaciones provinciales in te resadas 'y  
efectos consiguientes.

Madrid, 28 de Abril de 1926.—P. A. 
del C.. el Secretario, Agustín Garbonell. 
V.° B.°: P. el Presidente, R. Muñoz.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  S A 
NIDAD

CIRCULAR

En la G a c e t a  del 31 de Marzo ú l
tim o se in se rta  Real orden fecha 
27 del m ism o mes dando nueva re-s 
¿acción, al a rtícu lo  37 del Regla
m ento de las co rridas de to ro 3, n o 
villos y becerros de 9 -d e"F eb re ro  
de 1924, referen te  al servicio ' s a 
n ita rio  de la en ferm ería  en las pía-: 
zas ¿e foros, y como a parí ir de 
dicha fecha se establece que se 
rá n  visados y au to rizados por el
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Delegado de Sanidad los n o m b ra
m ien tos de Médicos encargados del 
referido  servicio,

E sta  D irección general se ha ser-, 
v id o  d isponer se haga saber a los 
.Inspe clores provinciales de Sanidad 
Sel deber de a tenerse  a la  c itada Real 
íprden en cuanto  se re lac iona  con 
e 1 servicio indicado, debiendo r e s 

a la rse  los nom bram ientos hechos 
:as ta  la fe’cha de la citada Sobe

ra n a  disposición por la Asociación 
Benéfica de T oreros.

Madrid, 29 de Abril de 1926.— El 
D ire el or general de Sanidad, F. Mu- 
'rillo.
Befuvres Inspecto res provinciales de 

Sanidad.

Convocatoria de oposiciones a plazas 
de Personal Facultativa de In s t i tu 
t os provinciales de H igiene .

De conformidad a lo d ispuesto  en 
e l artícu lo  16 del Reglam ento de 
¡Sanidad provincial y a jo  solicitado 
¡por los señores P residen tes de las 
despectivas D iputaciones prov incia
l e s / s e  anuncian a oposición las si- 
gu i e n i e s v a s ante s :

En Cádiz: Una plaza de Médico 
¡jefe de A nálisis clínicos y b ac te 
rio lóg icos y de vacunación, que des
em peñará las funciones de Subdi- 
Irecíor, dotada con el sueldo o gra
tificación de 6.000 pesetas anuales.

Una plaza de Médico auxiliar p a 
ya los trabaos de an á lis is  c-1 ín t
icos y bacterio lógicos y de vacuna-* 
icion' dotada con el sueldo o g ra ti
ficación de 3.000 pesetas anuales.

Una plaza de Médico jefe de los 
¡Servicios de Epidem iología y des
infección, dotada con el sueldo o. 
¿ ra tificac ión  de 3.000 pesetas a n u a 
les . .

Dos a sp iran tes  a estas tres p ia 
r á s  no excederán de la edad de c in 
c u en ta  año s; el cargo será  ineom - 
]patihle con el desem peño de otro 
¡análogo en labo ra to rio s oficiales 
feue no dependan de modo directo 
He la F acu ltad  de M edicina; los 
nom brados e s ta rán  obligados a des
em peñar las funciones técn icas y 
b u ro c rá ticas  que se les encom ien
den p ara  el m ejor desenvolvimien-* 
Jo del In s titu to  de Higiene, tales co- 
jno p reparación  de folletos, a r tíc u 
los sanitarios de propaganda, cur- 
$pe, conferencias, p resupuestos, 
proyecto?, etc., quedando obligado 
usté personal a efectuar las sali- 
Has y perm anecer en los pueblos de 
la  provincia siem pre que los a sun 
to s  del servicio lo req u ieran , no 
Riendo excusable en estos .casos la 
¿legación de desem peñar cualquier 
'Cargo del Estado, P rovincia o Mu
nicipio, que de hecho produzca in 
com patibilidad a estos efectos.

En A v i 1 a : Un a plaza de M ód i c o 
bacterió logo, dotada con el haber 
anual de 3.000 p ese tas.

E n  O rense: Una plaza de Jefe  de 
Ja Sección de Epidem iología y des-:

infección, dotada con. la g ra tifica
ción anual de 3.000 pesetas.

En Oviedo: Una plaza de Médico 
epidemiólogo, con el sueldo anual de 
3.500 pesetas.

REGLAMENTO

Artículo 1.° Para  tom ar parte en 
estas oposiciones se requiere ser es
pañol o estar nacionalizado en Espa
ña, carecer de antecedentes penales y 
poseer el título de Licenciado o Doc
tor en Medicina, cuyos justificantes 
acompañarán a la solicitud que ha
brán de dirigir a esta Dirección ge
neral, de Sanidad, abonando en el acto 
de su presentación 50 pesetas en con
cepto de derechos de Oposición.

Artículo 2.° El plazo para la p re
sentación de instancias term inará el 
día 25 de Mayo próximo, dando co
mienzo las oposiciones el día 31 del 
mismo mes, a las cuatro de la tarde, 
en el Instituto Nacional de Higiene 
de Alfonso XIII.

Artículo 3.° Los ejercicios de es
tas oposiciones serán eminentemente 
prácticos y realizados en la cuantía, 
forma, y tiempo que el Tribunal 
acuerde, en relación con la im portan
c ia 'de  las plazas y funciones que han 
de desempeñar, a cuyo efecto los as
pirantes harán constar en sus solici
tudes, de un modo concreto y por or
den de preferencia, las plazas o plaza 
a que aspiran.

Artículo 4A Reunido el Tribunal
en el local, día y hora señalados en 
esta convocatoria, e l , Secretario dará 
pública lectura de los nombres admi
tidos en la oposición y plazas que 
respectivamente soliciten, precedién
dose acto continuo a un sorteo para 
determ inar el orden en que han da 
actuar.

Artículo 5.° Al día siguiente, y ci
tados con veinticuatro horas de an
ticipación, actuarán los opositores en 
el prim er ejercicio. Los no presenta
dos sin previa justificación serán ex
cluidos, y los que justificasen enfer
medad serán llamados en segunda
convocatoria, quedando igualmente ex
cluidos si no se presentasen en este 
segundo llamamiento.

Artículo 6.° Terminados los e je r
cicios, el Tribunal elevará a la D i
rección general de Sanidad el expe
diente de todo lo actuado y la pro
puesta de los opositores que deben
ocupar las plazas objeto de la oposi
ción, no pudiendo proponer mayor nú 
mero de aquéllos que el de las plazas 
anunciadas en la convocataria.

Artículo 7.° El Tribunal lo com
pondrán ios señores siguientes:

Presidente, D. Eustaquio González 
Muñoz, Inspector provincial de Sani
dad de Cádiz; Vocales: D. Pedro Gar
cía-Dorado y Seirullo, Inspector p ro 
vincial de Sanidad de Avila, y don 
Jesús Jiménez García, Ayudan i p $e la 
Brigada Sanitaria central, que actua
rá de Secretario.
•Madrid, 28 de Abril de 1926.—El 

Director general de Sanidad. F. Mu- 
, rillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general, 
correspondientes al cuarto trim estre 

del año 1925.
(Continuación.)

54.634. — Corazones que no se en-? 
cuentran, novela por Berta Ruok; tra 
ducida de inglés por doña A laría Lius 
Morales y Godoy y doña. Zoé Godoy y¡ 
Hermas illa; ilustración de lá cubierta 
d¡e D. José García Longoria.

B arcelona. T alle res  Gráficos Qe 
la Sociedad G eneral de Publicación 
nes, S. A., 1924.— 8.° m ayor coa 
316 pág inas. (12.297.), ^

54.635. —  E lem entos de Algebra* 
por !D. Jo sé  M ingót Sbelly. r

M adrid. Jo sé  Molina, im p ren ta , 
1925.=—4.° cop 249 págs. (228:)!

54.636.— P rie ta  querida; le tr a  f  
m úsica de D. Teodoro P rie to  De& 
cimavilla., D. Miguel Ibáñez M artí
nez y D aniío, seudónim o de D. Jú á ii 
B area  Moreno. ' .

E jem p lar m an u scrito .— 8.° apai-: 
$ado con dos h o jas, (34.985.)

54.637.— Los h ijo s , m andan, co* 
m edia en tre s  ac to s; por D. J. An
drés de Prada (José Andrés de P.rada) 
y D. E. Gómez de Miguel.

M adrid. T ipográfía  M artín de los 
H eros, 13 ,1925.— 8.° con 66 pági=* 
ñ as . (34.986.) .

54.638.—  L as d ivertidas aven tu-: 
ra s  de A rístides Pujo l, novela o r i
ginal de W illiam J. Locke; traduci
da del inglés por D. A lejandro F r ía s  
G iraud; cub ierta  e ilu strac iones de 
“S zathm ary”, seudónim o de la So
ciedad general de Publicaciones,

B arcelona. T a lle res G rá fico s \d e  
la Sociedad G eneral de P ub licacio
nes, S. A. Sin añb (1925).— 8.° m a 
yor con 306 páginas, una  de índice 
y lám inas. (12.298.)

54.639.-— MoOrdius y Com pañía, 
novela orig inal de W illiam  J. Loc-

' ke'; trad u c id a  del inglés por D. T eo
doro Schcppelm ann y A ngerm eyer; 
ilu strac io n es y dibujo de la  cub ier
ta  de “S za thm ary”, seudónim o de la 
Sociedad genera l de Publicaciones.

B arcelona. T a lle res  Gráficos dé 
la  Sociedad G eneral de Publicacio
nes, S. A. Sin año (1925) .— 8.° ffia- 
vor con 355 pág inas y lám inas. 
'(12.299.)

54.640.—Album de danzas modernas. 
Número 1, Kiss me Quick; fox-trot 
melody. Número 2, En tus bellos ojos, 
tango. Número 3, l Adiós, ustedI, schot- 
tisch. Número 4,* Mira linda brasileña,

„ Samba. Número 5, Lance de pa~
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sociable. Número 6, París!! Voila Pa- 
rfe, vafee. MémeTO To be, To be* 
fox-trot. Música de D. Félix Tellería 
Arrizabalaga. son el seudónimo de 
John Te-ller en los números 1, 3, 6 y 7.

Barcelona. A. Boileau y Bernaconi, 
1925.—Fol. con 23 páginas y cubier
ta. (393.)

54.641. Zaragoza, jota para piano, 
por D. Federico Longás Torres.

Mjémpllar manuscrito. — Foll con 
cuatro h@ja&. (12.306.)

54.642.—Ficha® del val oír físico, mo
delos de fichas por D. E d u a r d o  do los 
Beyes t e .

Málaga. Imp. Z&rrrbrana, 1925.—Dos 
tornos: eí texto en 8.° y los modelos 
en fol. doble, con XVI-.194 páginas y 
tres hojas el texto,, y ocho hojas el 
atlas. (34.989.)

45.643.— “El Consultar de los Ayun
tamientos y de los Juzgados munici
pales”, perfódtco de administración y 
Justicia municipal. Año 7924; 72 de 
su pnblcacfón.,. dirigido por D. Manuel 
Abe Ha y Fuertes.

Madrid. Tmp, de El' Consultor de los 
Ayuntamientos, lk924. — Fol. con 499 
páginas. (34.990.)

54.644:.—'Colección dé couplets: Tar
de de ataño, Dos rosas, Alma herida; 
música de Dolores Sánchez Olivares; 
letra de D. Alfonso Jofre de Villegas 
Demuda.

Ejemplar manuscrito.—4.° may. con 
euatro’ hojas. (34.991.)

■54.645.—3La tubérculosis puteó-? 
Par.. Gém© se evita. Cómo se cura; 
por D. P. Pena Novo (Plácido Pe- 
ña  Novo).

La Coruña. Tipografía “El Nor^ 
oeste ”, 1925.—-4 ,® con 2 02 páginas 
y seis de índice y colofón. (234.)

54.646.—La unika vest©; unuakta 
ka.| proza kapriko scena, original a, 
kaj tradukita; por D. José Síngala 
Cerdá la obra original, y D. Narci
so Bofill y M iró-Granada la traduce 
ción a l idioma esperanto.

Palma de Mallorca, 1925.— Pre-? 
se jo de la Em presa Soler.— 4.o con 
14 páginas. (322.)

54.647.■— Coleceión de coupletsf 
P ía  gris, Nostalgia, Elvira;, con

m úsica de Dolores Sánchez Oliva
res; le tra  por D. Alfonso Jofre de 
Villegas Oren oda.

Ejem plar m anuscrito.—-Tres ho
jas  en 4.° mayor. (3-4.992.)

54.648.—  Colección de- couplets:- 
M os-ta-kan, La copa del placer, 
Por un beso; con música de Fran
cisco Gota reí o; letra de D. Alfonso 
Jofre de Villegas Gernuda y D. Emi
lio Nato Rodríguez.

Ejem plar m anuscrito .—-4.a raa-? 
yor con. cuatro hojas. (34.993.)

54.649.— Proyección cónica '(Ele-a 
m en to s); por D. Lorenzo González, 
Iglesias.

Madrid. Im prenta Julián  E spino
sa, 1925.—-8.° con 36 páginas y  2 
lám inas. (34.994.)

54.650. — A ptrn tes d e Taqu i gr a - 
fía. Prim ero y .segundo curso; por 
Un Taquígrafo, seudónimo de do-? 
ña. Amparo- Boronas y Pérez.

Be vil la. La Exposición, 1925.— 4.» 
con 37 páginas. (1.144).

54.651.— Te dirá lo que es amor;' 
por D. Enrique Gonzáez Fio! el tex
to, y D. Luis Dubón Portalés las 
ilustraciones.

Madrid. Sucesores de ítivadeney- 
ra, 1925. —  8« con 394 páginas. 
( 34 .995 .)

54.652. —  Planisferio. Cul ti vos. 
Producciones’. Comercio. E stad ísti
cas de producción; por D. Agustín 
Nomiás Bardá.

Barcelona. Talleres Grádeos 
TI i p u s  set, 1924.— Una hola de 0.83 
por 1.18 m etros. (34.996.)

54.653.— Provincia de Begovia. 
Núm. I. Real Bitio de San Ildefon
so (La Granja) ; ñor D. Francisco 
Javier Cabello y Dodero.

Begovia. Mauro Lozano, 1925.— 
8.° con 4 7 páginas, 2 sin num erar 
y  12. (406.)

54.654.—La vendedora de enca
jes: ñor Andrés Vrrtiol: trad u c to r 
anónimo.

Madrid. Talleras Voluntad. 1925. 
8.° con 261 páginas. (34.997.)

54.655.—.GoupTés: Paloma stn 
nido, jMás claro L El toreríto , El 
Fox que ríe, Lección de fado, Los 
dedos-. La jaz-band, i Nunca !. i Co
barde 1, E ra  u n a ../; por Leandro Ri

bera Pons la  letra,, y D. Antonio 
F. Aibentosa Franco la música.

E jem plar m anuscrito---D os cua
dernos en 8.° y folio con 17 pági
nas de letra y 20 hojas de m úsica.

34.65 6.—-F o x - t r  o t m i l i ta r ; por 
D. Enrique Reñá y Casteilá y don 
Ildefonso Alier y M artra.

Madrid. E. Durán, 1925.— Folio 
con 4 página a. (34.998.)

5 4.657.— 8 o y a r a g o-n és, c an c i ó n - 
jo ta ; letra de L. González H errero; 
música por Pablo Guerra, seudó
nimo colectivo de D. Arturo La-; 
puerta y Moriente y D. Ildefonso! 
Álier y M artra.

Madrid. E. Durán, 1925.— Folio 
■-con 4 páginas. (34.999.)

34.658.— Litri, pasodoble torero; 
por Pablo Guerra, seudónimo co-. 
lectivo de D. Arturo I^ipuerta y Mo-j 
nenie y D. Ildefonso Alier y Mar-j 
ira.

Madrid. Enrique Duran, 1925.—* 
Folio con cuatro páginas. \ 35,000.)

54.659.— Cayetano, el Niño de la 
Palma, paso-doble rondeñó, por P a
blo Guerra, seudónimo colectivo de 
D Arturo Lapuerta y Manen le y 
D. Ildefonso Alier y M artra.

Madrid. Enrique Durán, 1925.—« 
Folio con cuatro páginas. (35.001.)

54.660.—Brasil, tabauillo;, por 
D, Bernardmo Bautista Monterde 
y D. Ildefonso Alier y M artra.

Madrid. Enrique Durán, 1925.— 
Dos hojas en folio. (35.002.)

54.661. — Radioescucha, schotis; 
por D. Bernardmo B autista Mon
terde y P. Ildefonso Alier y Mar^ 
ira.

Madrid. Enrique Durán, 1925.— 
Dos hojas en folio. (35.004.)

54.662.—-L a Muñeca, fox-tro t; 
por D. José Ruiz de Azagra y don 
Ildefonso Alier y M artra.

Madrid. Enrique Durán, 1925.—  
Dos hojas en folio. (35.004.)

54.663.— Nacional chico, pasodo
ble; por D. Bernardino B autista 
Monterde y P . Ildefonso Alier y 
M artra.

Madrid. Enrique Durán, 1925.—* 
Folio con cuatro páginas. (35.005)'.:

(\Continuará,)


	GMD-1926-120



